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I N T R o D u e e I o N 



El interés por present.ar est~ t.-:ma, cc.rn1e!1:;::e,, a 

in..:iuiet.ann'e con el nacimiet'lto de •.ma nLtevi:I ziti.taci¿•n, 

en que s~ v~ran invalué:radas las ~rnp1~esas- de baja 

capacidad product.iva, es decir, la peguePía y rnediaña 

empresa, ~n relación a las. •:wandes compañia.: 

este..b le.:: i d<::o s nuestro pais, y las e:'<trat·deras 

nue=stt"a frontera }' C:\ 1.1na fle>dbilide..d por p~rt.e de 

Si bien leo. •'..':!V•:-ll1ción del hombre a través del 

t.ieínPc• se ha vist.o etwL1elt.a por el porvenir y el 

crecimiento de una 1·a:::a 1 bu:;.:andeo nuevos h•::iri::ontes poi· 

abarc~r; es así ·::iue decide incL1rsionar en lln nllev···· 

mercC\do. juntándos.e entre ;:;.i, g.:net·ando indiV:í.duos 

dedicados a las diversas actividades indL1:olriE1.l>0:~ y 

comerciale~. 

esos n1.1evos rnercc-.do:·s v 8n ~:;;t.~ lucha 8coné0mica, lc•s 

Tal ve:::: mundo -==·~C< í.:;; ta, 
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comL'm q .. te pretende establecer nuestra sociedad; ~s asi 

como la c19t--•.1P:S..ción de empresc:1s _que ·vio:::ne a representar 

un rnedi6 -para sobt~evivir a esa 1L4cha económica, en 

-Príncipio desigualJ d&do a la desproporcionalidad rje 

las _econornie>.z involuc1·adas. 

La fusión ~genera los principio;!. básicos para la 

permanet1cia en el rnei-•=ado, fortalecer 13.s f1.mciones 

distribi.icióri, y 

desarrollo. 

La pequeha ind1.1::.t.r·iC1 qL1e a•=ll8rde celebrar la 

fusión cot1 una empresa de mayor •:apac::i.dad, la r.:olocaría 

E!n la P·:i~lbilidc:::"1d de: .:::1lcc::.n::'"1, i•:o ·::¡ll>:: por ella sola no 

Pttdiere •:'.>:•ncretar; c.Jrnplet.eindo así c.1rnpl ic:1rnente su 

ce.ipacidad p1·oduct.iva. 

También el beneficie• s"" .·-~flej~ ~n lc.1 sc .. :.J.o:dc.d 

fllSionante, ya que adq1.1iriendo z. otras soc1edade·.::. 

amplic:1ría SllS perspectivas y efi•:ieno::ia económica en el 

s1.1 lí1"iea do=: p-roducciC·n~ y f'·::irtal~cet·ía StJ carnpo de 

di':'.tr-ibucio.!•n cc•n la compet-:::ncia.. 
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Tar~bi~!"l_,_~~- ~~~.~:Va-.que. sr la fi..1si.onante no desea 

erogar en- ia.- éoñstrücción de n1.1evos estableci1nier1tos 

para· la -cot1S'eé1.1ci6n- de -su o-bjeto social; a t.r¡:.,v4s do:: 

la t:usi_ón a~qLtiere· por ut"ta parte los bienes irnm .. iebles 

de .la ·f':"sioriada,_ que pasarían a forroar part~ de s•.t 

patrirnoriio ir1d1.istrial al mornent.o en que la. f1.1si~·n 

produjera sus efectos~ 

tecnolc•9ía, 1 •. 1·epresentar í a un rnejor 

aprovecharnietrt.o de los re•=1.ws1:is, beneficio cristal izado 

en el crecimiento do=:: la empre~a, tanto::. la inversión 

como el capital foráneo generarían empleos y divis&s 

redituándolos en li!l i::cunc.11 • .ia Nücior1al. 

La Itwersión E:-··t.ranje1·a se dit·igit·ía en pr·incipio 

a las partes débiles de nLiest.ra prod•.1c1:i.:•n para su 

fort.c-lecimiento Y crecimiento cc•nJunt.o, hasl8 alcan:::ar 

Empezaremos a abordar este t.e:ma con 1 os 

&ntecedet1tes de la fusiC•n en nL1estt·o Derech•:•, la c1.1al 

11os remonta a países q•.te orisiinalment:e por SLI evc.lución 

alcanzaro11 4sta figL1ra jur.idica. 
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Enseguida nos. remontaremos a la conceptual izaci6n 

y el pr·~_c:e~irríferi~o que se debe se91.,ir para producir 

efectos Jur.idicos. 

En el t.ercer cap i tu 1 o ver emc•s l •:i que la 

Inversión Extranjera y 1 o que representa en n1.1esi:.ro 

paiS-,. tanto beneficios corno inconvenier1tes. 

Terminando este trabajo con los efectos que 

produce la fusión dentro del marco jurídico. 
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A.- EL DERECHO Y LA DOCTRINA ALEMANES. 

T_o~aremos.- •=om--~- principal p1.,ntc1 de referencia al 

-codigo d~- Cofnerc:to Alemán de 1900 y a la Ley sobre 

Sociedaides por Acciones y Sociedades en Comandita p.;:i1-

Accione~. Ambas leo;iislaciones carecían d8 nerrrnas 

reglamentarias di: la fusión de -=;..ociedades, tan sedo s~ 

limitaban a la reglamentación de la liqLddación de 

Jurídica que a1:,n se es.tabc1 9est.ando. 

Rodrigo Urí..:1 neis dice:• "La figLffa jurídica gue 

est1.1diarnos, no haya podido constnli1-.se bajo el imperio 

del Códigc• de Comercio Alemán, con tanta arnplit.ud como 

moverse en los l írnito:s i:·W19Cistos del c.:!odigo, viéndo':Ze 

forzada a sostener- de un lado, qu~ la Lu-tión et"a w1a 

inst.1 h1o::ión pect.11 tar d·:= las sociedades anónimas y 

comanditarias por ac:cic•nes, y, de otro que ·;;.ólo podía 

-="'f-="'f:tuars~ por el sistema de incorporación. es decir. 

dejando s1.ibsistente t.1na de l~s sociedades f1.indidas. 
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En el senti1· de·, la-. ·doc'trina; i"::l ct..di-:iO Íli admite: 

la fus'ión de toda .clase d.e Sociedades~ ni permí+..e qué 

-- --. -~'"-· ~-~_.'-·~ _·--~-~~-,-~·.-:';~::··-·.·,-: 

La~,·tr~·~-~-~-¡~;Í.ér~:~: d~l ·. capi t·a1, de la :=;-:.::Í~dad ?. 

_fuSio.~1?r:~-~~ -~-~n(a~· m_o1necmtr,:i en c¡ue el c:1cLierdc• de la 

-asamblea· e1-á---.in~crito- en el Registro de Comercio. 

cualidá -la -:ociedad desaparecic:.., se t.ranzmitía. y so::: 

consideraba a..:m de la sociedad de-zaparec1da. 

Ent.onc~s., res1.1ltaba gL1e b<:1jo •.1na rni:.rna s.: .. =iedc1d 

se l levC1ban dos adrninist.t"aCic•nes diferentes: .::1 de la 

sociedad q1.1e desapare·=ía y -=:l de l<.1 sociedad 

efectt1ar. 

(1) Uría Rod1·i90. "La fu:.;1 • .:•n de so•:.iedadt:::; rn8:rcant.iles 
et1 el Iier·ech..:• Esp¿:¡i)c_.l", í\e-v. de r 1ered"1L• 
Me1·cant.i 1 ~ t. I i No:~ Madt-id. 1946 pg 205. 

.'··' 
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Si el térrnin6 establ.eCido no .era respetado, y 

ambas-_ adrtÍiniS-tra.cíone~·, _se ~Undíat1, ,.·los_ rriiernbros del 

COmi_te d4J~Di-r·~céió.n'·-y·- lós'- del C~~s8Jo de Vi9ilancia,· 

erat1 resPóns-abl~S~- fr.~ri:te ·-.-~---~-'i-_~s_"· acreedores~ por todos 

los_ dañ~s ;-q_ue_._~e· pu~~eren, originar :por tal motivo • 

. 1 io1Jirl.-...-i.ón ,.debía efecti.,arse como conseci.~encia de la 

disolución de la sociedad. 

A fali:.Ei. de liquidad1:ires, los miernbrc•s del 

Di rer.:tor io (Consejo de Administración) eran los 

encat·qados de 1 iquidar la sociedad; una vez hecho el 

nombramiento de los liq1.1idadores, a éstos les 

correspot1día, notificar· a lC•S acreedores la d1soluc1ón 

de la sociedad, re·:::¡uit•iéndolos al cobro de s1.~s ct·éd1tos 

proporcic•nados~ teniéndo un pla.:::o de un año par;:.,. ha•:et· 

valer s•.1 t1·anscur1·ido el plazo, los 

repartir el activo 

correspondiente. 

Este Ordenamiento t.1..NC• lugar hasta 1937, a~o er1 

que f1.14 prorn1.1lgada la Ley sobre •Sociedades por 

Acciones y Sociedades en Comandita por Ac:cic•nes. que 
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venia a· rePr-ese-nta·r -~ll"'IP.· mejor· y amplia legislación de 

lá fusión, ·~en_::~~~-at1.to a· ::ú:{-~-~t~CeS01~'.a~ 'rn•:odi ficándi:ilc. por 

c:omp1et.o. 

propiarne:nte dicha (t.ipr:> d..: fL1sión que V•::!'r8mos más-

adelante), mat"'IEdando un vocablo nueve• en t·elación a las 

sociedades gL1~ desapar·ecían le1:s do::norn1naba .::c.imo 

"sc•·=iedade:, transfere-ntes" y la n1..1eva q1..1e s1..11·9iG. come• 

"sociedades incorpcwante:.". 

También t·egulaba a las. sociedades int.ere5adas en 

de real izarse la f1..1sión. Así de ést.a fcrrna y 

pero si 1j1cho 1·e.:.:iue1·endum no era ~::..t.isfecho, las 

nueva sociedad. 

sociedades en comandita po1· accic•ne~, come• t?.rnbién las 

so•=iedades de e>lP 1 ot.ac i ón y 
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respor1sabi 1 idad l,imi-tada, _derogando ia exclusividad de 

fusiot·1arse.por parte de 121s sociedades. anC:wdmas. 

Los administradores de las sociedades fus:ionadas 

se veían cubiertos de maycwes re:=ponsabi 1 idades, com•:• 

la de responder sol id,:.,riamente pot· los dah•:•s y 

r---er juicios causados por la fusión a los acreedores y 

l..:.s accionistas, fac1.1ltados t.ambién para detenninar y 

11.:var 

concretice; sin embargo el los no respondían frent.e a 

los: miembros de.l Di rector io y del Consejo q1.1e hllbieren 

analizado la sitl.1aci6n patrimo1-.ial de las sociedades y 

el contt·dtv d"'== fusión. 
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B. - EL DERECHO Y LA DOCTRINA ITALIANOS 

El primer Código Italiano qui: n~.guló la f1.1sión di:= 

sociedades fué el de 1882, vigente hasteil la pUbl icac:ión 

del nuevo Código Civil de 1942. 

a. - CODIGO DE COMERC:!.Q_\)E 1882. 

Bajo la denorninación de "Del la Fusior1e del le societá 11 

conferida por los j1,.¡risconsult.c·~ del Derechi::1 Romano; 

regulaban los siguientes orde11amientos: 

Todas aquel 1 as sociedades interesadas en 1·e8 l izar· 

una fusión, deben d<:t1· a conocer mc.di<:::\nt.e la publ ic<'lcil•n 

correspondiente el acuerdo t.omz1do por c~da una de 

el las, y los docwnentos relacicw1ados deber1 ser 

transcritos, siendo la publ icc:(ción d~~ esto~ l·;, más 

epitomizado posible, siguiendo lo establecido en sus 

n..:i.t·ma.s jw·idicas, gue trat~nd·:•se de sociedades en 

nornbre colect.ivo i:o en cc•rnandita s..irnple:, dabet·an 

depositar dentro de los si91.üentes quince días a 

paritir de que la soci&dad acuerde celebrat· el contrat.o 

d.:: ft.i:i6n en la Cancillería del Tribtmal d.::: comercio 

del domicilio de 1~ sociedad. 
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Una vez deposita.do, deberá inscribirse en el 
·: -,· .-· ' 

r•egist't·o de .soc.('3d6.dés.'.··Pat:a. ·.q1,,~e-··se fije en la sala del 

trii;iL!n~l ·de ja~'.:~9Ñ}-~~n.~ -~:~-~--~_n-_ .. los ,-locales_ de la bolsa más 
, -"" - ~ . - ' ,. ' . ·-- . 

cercana,. -~·~í -¡-~/- ~-ot'is .habrá d~ ent.erarse de que la 

fusi.!;ñ--·de c·i'~rt·~~- SOctedades ~e está l levar1do a cabo, y 

tiempo.su·c:rédito. 

estricto, los administradores d·::i la sociedad teniat'l la 

re3pc•nsabi l idad. de hacer 1.u"la publ icac:ión más, misma GLH:! 

consistía en la publicación del ac1.1erdo tomado por la 

asamblea; en el Diario de los am.inc:ios Judiciales del 

dorni•::i l io social de la s<Jciedad, a pc:irtir del mes 

sigi.Jiante en el ·:::ii.ie se hizo el depósito del acuerdo et1 

el Tribunal de Comercio. 

Tratándose dt= sociedades ~mónimas o en comandita 

PC•t" acciones, el acuerdo d·:= la asamblea se depc•sitaba 

en la Cancillería del Tribunal Civil del domicilio de 

la sociedad. Este tribunal se encargaba de verlficar 

si las condiciones exi·;ddas se reLmían y c1..implíar1 

c:onforme a las nc•t"mas establecida;:; por el código. 
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Si.s ins•:rlpci•!in y Pl..lbl ica•:::i6r1 debía de h.;.i:E:rse ~t": 

12- Cti.nci l ler{ti d-:::1 Tr ibl-B'lal do::: Corné1-.:ic• d~.- domici l 10 do::: 

la socio:?:rlad--da1_-it.rc:•_ d.: loE qlfipco::_ dio:~~ p.::is~_e1_·io_!:_e~ ;;l 

acue'rdo de fusión t.omado por la -as~mblea, para '=!lh:~ \.ma 

· vez-consl1mada é:St.a fuet"e inscrita en i:l registro de 1:-.:z: 

sociedades y se p1·cn::ediera a fijar e-n la :::ali::i del 

trib1..mal, er1 la sala de lñ comuna y en los locales de 

la bolsa más cercana. 

debía s~r PL~bl i·=ado e1·1 el Diario de los anuncios 

Judici~des del dc1m1•=ilio do::: la sociedad. dentro del mes 

sig1..1iente en que se hi=o el depós.itc• del acuerde• de 

f1..1sil!•n et1 el T1·ibw1al d-= Corne1·c10, sit:ndo ésta nonnc. de 

cabo. 

Dentro di::: l•:is +:t-es mes.:s s1gu1entes al de la últ.1ma 

sientan per judicad.:·s por la f1..1siór1, pueden .:oponer w-. 

fusió:"r pc .. ji-.;, 1··::i.:1l i::r?.t·~e. n.:: .;:x:istie1·0, 
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ni1'i91..01a .opo~ición por parte' de los acreedores, la 

f1..1sión se-PoCká 'llevar: a. c~b~'._-~ la sociedad s1...1bsis-t:".•:=!nf:.".:! 
e<.. ·~-

adqll Í t'."-i ré. - los "derechos y las obligaciones de la 

sociedad· que se disuelve, estos t.'~ltirnos pr~E:ceptos 

representan la base para el art/r.::t.110 223 y 224 de lz~ 

Ley General de Sociedadez Mercantiles; ºLa fusión no 

podrá tener efecto sino tres meses después de haberS•r:! 

efectt.~ado la insc1· ipcié.•n prevenida ~n al ::-.rtícula 

las so~iedades qlh:: se fusionan, podr~ oponer 

judicialmente, "en la vía s1..unaria, d la fusión la que se 

suspenderá. hasta que car..i::.e ejec1..¡toria la satencia qr..1e 

declare que la oposición ez inf1..mdada. 11 

t•. - CODIGO CIVIL DE 1942. 

Vie11e a ser el Predecesc•r del código de comercio de 

1882; siguiendo ccwr los 1 inearnientos establecidos por 

11 En este c6digo7 sin ernbargc• enc:ontramos dos 

notdbles diferencias con e:l antf::rior. En pt"irner lugar-

e:;;;t.ablece en forma expresa y cate9ó1· ic:a, las doz clases 

de fusión a sabei-: ft.1sión propiamente dicha y fusión 

por incorporación. Er1 seglmdo lugar, otorga es l 
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tribunal 1~ fact~lt&d-de perrnitir-qi_~e. la fusión se lleve 

a cabo, no obstante la oposición si la si:11::iedetd 

constituye suficiente 9arantía. Esta at.in&.da medida 

del legislador italiano evita que las soc:iedades suf"ran 

las rnolestias g1,,1e pudieran ocas.ionarle los ñcreedot·es 

obstruccionistas y faltos de esct·1:~p1.1los." (:21 

<.2> Vás.quez del Mercado Osear, "Fusión d..:: sociedades 
mercantil es", Edt. Por rúa, México 1950, p988y89. 
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C. - EL DERECHO V LA DOCTR.INA ESPAÑOLES. 

Encont.rarno~ _qL1~- en·, el C6di9c• de Comercio espaí\ol de 

1985, autOrizaba a las compañ'ias de crédit.o a real izar 

operaciOnes que comprendían las de practicar la f 1.isión 

o transformación de toda clase 

rnercar1ti leos y les concedía también lé:i facLn tad d~ 

emitir acciones u obligaciones de la misma. 

Dicho código comprendía la fc•rrna ~ue debían 

acatar les compat:;ías de ferrocarriles y las de obra 

pl.'1lbicas, cuando detesminaban vender, ceder, trani:-asar 

si.is derechos" y el d~ fusionarse con otras empresas 

análogas. 

El primer ordenamiento espaiíol en regular a la 

fusión fué el Reglamento del Registre• Mercantil del 20 

de Septiembre de 1919. 

Este reglamento establecia: los requisitos que 

debían seguirse para llevar la inscripción de la fusión 

a cabo, nwnerand•:o do: igi.1al manera los do~ tipos de 

fi.¡s1ón que se manejan act.i.1alment.e, est.o es, la f1..1sión 

por absorción y la fu';;.ión propiam~nte dicha. 
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La·-_ Le!Y ~e_l 11 --de J1.nüo d~1! 1941 sobre la 

nacionalizaci6n y transp.=c!i:-• de negocios bar-. 1=arios, 

estableda bases P<:-\ra la f1..1si6n de ent.idadeE"- dedicadas 

a la expolotación de esas ind1.1sl:rias. Las Leyes del 19 

de Septiembre y del 10 de Noviembre de 1942, al1..1díar1 ~n 

sel icitar el c:onsent.irnii'i!nto del Ministerio de Hacier1d2 

para la i::onst.i tución de: 'E.ocied~des do:: 1·esponSabi 1 idad 

l irnitada a t•as~:::: de. la ~bsorciéon de .:•t1·as ~mp1·esa::::. o dü 

i ni::orpor ac i 6t1 

anónimas. 

de negcocios y las de socied~dez 

Asimismo encontramos legislada la f1.15i6n er1 la 

Orden Ministerial del 23 de Octubre de 194'.2 y en la Ley 

del 31 de D1c1embre d.a 1946. 

En 1947 se elabor•!i un Anteproyecto de $OCiedades 

anónimas, basár1dose et1 el Código Civil Itali;;.no de 

1942, es;tE: Arit.o?provecto reJía los dos t.ipc.s de fusit.n, 

adem~s est.ablecía ·=!tK~ los socios pertenecientes las 

socie:d~des absorvidas, deberían t"ecibir 

participación igualitaria al m.'.irnero que ostentaban en 

su sociedad. 

"Hay gue destacar que el :=i~terna e::p~ñc•l conoce 

dos proce:dirnientos cl~sicos de f1.tsi6n que estén 
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recogidc•:=: impl í.::i tarnente '.in el at·tículo 196 del C6digc• 

de Cornen:io Italiar10, e incorporados rnodernarnente c:1 la 

Legislacióri Alemana a t.ravés de la Ley de 1934.. .El 

artículo 139 del Reglamento del Registro de Comercio 

admite que la f1.isión se haga por incorporacii!•n de tma 

sociedad a otra ya exis:.tente, que c:ontin•:la viviendo o 

por la creación de una nuev.:~ SC•ciedad a otra ya 

exist.ente que continl1a viviendo o por la ct·cación de 

al fundirse desapat·ecen. Est.~:is ~c·n los dos r:inicos 

medio::; de conseg~1i1· 1.1na fusión verdad~ra y auténti•=2' .• 

Y conviene decit· ya que todo otro vinc1.ilo, relación .::o 

cualquier·a de esos dos modelos no pui:::de ser considerad•:• 

cor.io fusión de soci.;dades c:1 la luz de nL1estro derecho" 

(3). 

El Antepro:iyecto establecía la obl igacio:~·n de publicar 

Bolatín Oficial d.:l Esta.do, d.;:nt.ro de los ti·.:s meso;:s 

(J) Garr i9Lle:s .Joa·:.¡Ldn, "'frc.t&do de Ver echo M•:::r·ci.mt:.i l ", 
t.I,Vol.3,pg 1270. 
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l"lO estuviere1-.- co11fonnes cor1 la fusi61i tenían la 

fa~ultad -de>eJer.c,~r. ·su ·derec.ho de oposición. 

Los_, 2ú;:::c:ionistas q1.1e no ester1 conformes con el 

áct.1erdo de- fusión y dern1..1estr·en Sl..I desagrado por t;;:..,l 

motivo y no -aisitieren a ¡¡:..,~ asambleas, tendrán la 

facultad de dejat· la sociedad mediante s1..1 1 iq1.Jidaci6n 

correspondiente. M&s adelante vcwemos que la f1.1si6n ne• 

implica la 1 iquidación de la sociedad siric• Sl.I 

disolución. 
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A. - CONCEPTO· J_URIDICO DE FlJSION. 

~ ',., ·' - -',, '.. '.,-~ ;;,. -:' - - -
-__ ~~-i.ste: .. di'~Y~r:~-i--9ad ~-~d~--:-.¿~P-~':"fJoh~S, ·en relación al 

c:oncePt~·.·-nli~:ró.o··-~~:-.·1?~,.;~.~d~ió~~~:._ ~a· q~e cada &L1tor mane:ja 

su -proPia-·defir1i;;:f6n·: ~-(,:·:~ór!S0c:.ll'encia de la divergencia 

de .'Ct-i t.er-i~S"" qu-~' -em~ñ~~:-:::~ie w1a fuent.e en particl~l1'tt" ~ 

estableciendo su propio punto de vista. 

El maestro Mantilla Molina define a la fL1siót"'I 

como: 

"Acto. mediilnte .el cual llna sociedad se e;<t.in9L1e por la 

transmisión total de su patrimonio a otra sociedad 

preexistente, o que se consti ti.¡ye con 1 as aportaciones 

de los patrimonios de d·::is C• más 2oci!=!!d-"4d~~ qt112 en ella 

·_;;,e fusionan" (4). 

Rodríg1,.1ez Y RodrígLleZ conzidera a la fusión como; 

"Una i.mión Jurídica de varias •:•rganizacic•nes sociales 

que se compentran r-=cíprocamente para q1,_Je llna 

<4> Mantilla Molina Roberto~ "Derecho Mercantil" p9434. 
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or9¡;¡miZf:tC:i6!i ju(idi1=aménte uni.taria sustituya a 

una plurafidaCf ·de ~6r~"a~ii'za~iO't)es•~: _(5). 

Vásquez- del Mercado no dice al respecto; 

ºPor fusión debe entenderse la relmión de dos o:• roas 

patrimonios sociales, cuyos titi..Jlar~e:; desapare:c-:n pat·a 

dar nacirni~nto a 1.mo n1.1evc• e• cuando sobrevive 1.1n 

titular éste ?bsorve el pat.rimonio de todos y cada une• 

de los demás~ en arnbc•s casc•s el ente está formado PC•t" 

los mismos socios q1.1e •.:onstituían los ente:s anteriorG:::; 

y aquellos rec:i,ben nuevos tit1.ilos en sust1t11c1ón de lc•s 

El Jurista espat-íol Joaquín Garriques dice: 

"En la fusión hay si>;!mp1·e dis~l1.ición de una sociedad al 

menos, pero falta generalmente, la liquidación. La 

fusión es la transformación del pat.rímonio ent.e:ro de 

(5) Rodrígliez y Rodríguez Joaquín, "Curso de Derecho 
Mercantil" P9 215. 

<6> Vásql~ez del Mercado Osear, "Asambleas y fl1sión de 
sociedades Mercantiles" pg 287. 
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una sociedad a otra. a cambio de acciona~ que errf ... 1~.:ga la 

sociedad que recibe' ese patrimonio 1
' (7). 

c:ada autor maneja, una visión diferente, pero todo; 

desembocan en un f .in comt.'o-.: en la Lmión dE:J dos o rn~s 

empresas para constituir una sola resL1ltante de las 

Preexistentes. 

(7) Garriques Joaquín, "CLn-sc• de Derecho Mercantil" 
t.!, Madrid, 1936 pg 322. 



- 24 -

Del concepto de' fusión podemos desprender las 

características esenciales de la misma, dejando la 

posibilidad de que al constituirse el acto fL~ere 1.1na 

f1..~si6t"l propiamente dicha en el caso de q1..ie s.: 

verifique por absorción daría h.1gar a reformas dentt-o 

de los estatutos soCl8.le-=.: de did·1as sociedades, citancl·:· 

del Mercado, como 

características distintivas fusión las 

siguientes: 

1>.-Ret.oiión de patrimonios. 

2).-De.sapar-ición de tihilares. 

3). - Los socios de las scu=iedades desaparecidas forman 

la sociedad. 

4). - Entrega de nuevos tít.1.ilos. (8) 

En atención a lo anterior, pasarernos a esti..1diar cada 

1..ma de el las. 

(8) Vásquez del Mercado Osear~ "Asambleas y fusión de 
sociedades Mercar"lt.ilesº pg 287. 
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11 .• - REUNION DE PATRIM.ONIOS: 

Los so¿ios ·q¡_,e--.-~-er-t~ni:z·c~n·· a ~qL1ellas socie:dades que 

-deciden -fusionarse, .del.iberan y acuerdan en asamblea 

general extrordina·r ia~ la disoh1ción del capital s:ocia 1 

.como resl1ltado de una fusión, capital q1,.1e ::;e verá 

concentrado en el patrimonic• de l.?. sociedad s1.1bsi=.terit .• 3 

es decir, la disol1.1ci6n de un~ o más sociedades trae 

corno c:onsec1,.1encieo_ q1.1e s1.1 pat.rirnonio •1ej~ de o:=>;istir 

dentro de el las y pase ñ formar- parte de uno nuevo, o 

este se constituya junte• con el de la fLJsionante 

generando en consecuencia un aumento de capital. 

La f1,.1sión motiva .:¡1..1e varios patrimonios de 

sociedades q1.1e desapare•:en se reunan en uno solo. 

21.- DESAPARICION DE TITULARES 

efecto~. esto es, 31 pdsar el térrnit"IO do:! tres meses ql1e 

sePlala el artículo 223 de la Ley Ger1e:ral de Sociedades 

Mercantiles, desaparecen los titL1lares. 

Una ve.:: inscrito el acuerdo de fusión er1 el 

Rec:iiztro P..:1bl ico de la Propiedad del Com.e:rcio, y pa~ado 
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el -término arite's _-m·iancionado es cu&ndo se disuelven l~s 

s6ciedades y quedan sin socios- accionistas. 

Sin embargo, el intervalo de esos tres meses, el 

titular sigue existiendo y produciendc• co1-.secuancias de 

derecho, genEwando obligaciones ya Eean de dar, hacer y 

r10 hacer: actos jurídi•=os que co11tim''an surtiendo 

efectos frente a terceros. 

GLd t.ierrez y Gon:::t-dez nos dice: 

"por acto j1..lridico debe .. ::mt.enderse la manifestación 

exterior de volLtntad ·=tLle se hace con el fin de crear, 

transmitir, modi 'fici?lr o extin91.li r 1.ina obl i9aci6n o w·1 

derecho, y qt.1e produce e 1 efecto des.::ado por su alJtor, 

porqLle el derecl1 1:i sanc1ona e-;;a voluntad" (9). 

Dichas conse:c1..iencias generadas por el t.it.ular 

s.::::rán cetntraídas aposteriori por la 3ociedad fusionante 

o la sociedad que resultará de la fusión se91~1n sea el 

caso; simepre y cuando el pa-;io de las deLidas no fueren 

(9) füütierrez y Clonz&lez Ernest..:i, "De1·echo de las 
Obligaciones" Edi.:. Cajb:a, Pue, Mté:xicc•. P'? 124. 
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satiSfe.chiis antes de que· la sociedad ·-pro~dÚciere sus 

efectos. 

31.- LOS SOCIOS DE LAS SOCIEDADES DESAPARECIDAS 

FORMAN LA SOCIEDAr>. 

A diferencia de la sociedad que 4sta sí lle9a a 

desaparece1-. al momento en q1.~e la fusión prod1.1ce sus 

efectos, el socio. si bi12n sigue existie:ndc•, pasa a 

fot·mar part•:;!: de la nueva sociedad. Tavares nos comer~ta 

al respecto: ''.la fL1sión es el acto por el cual dos o 

más sociedades reunen sus f1..ierzas económicas, pa1·a 

formar una personalidad colectiva ..:mica, constituida 

por los socios de todas el las" < 10). 

41.- ENTREGA DE NUEVOS TITULOS. 

Los socios perenecientes de la~ sociedades 

fusionadas pasan sistemáticamente <salvo qL1e opongan su 

derecho de retiro) a formar parte de la n1..1eva sociedad, 

transmitiendo sus aportaciones individuale;; hacia la 

integración del nuevo capital social; formadc• por las -

(10> Tavares José~ "Sociedades e empresas comen::iales", 
Coimbra 1924, pg 611. 
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accione~ de cada so•:io en la~ qL~e e=..tan~1.n 1·ep1~esE>nf:.ad~s 

pOr titule•-:: norninat.ivcs gue servirár1 pano, acr~"!·:Ht;:.r 

t.ransmít.ir la calid~d y los derech•:i:: de socio Cart. 111 

Ley General de Sociedades Met·canti les), tc•deo.s las 

Sociedades Anónimas er1 ~ste ..:e:1·'5·:i, t.endt·án lll"r r·-:910:.tro 

de accioneE en dc·nde se e::<prezar·#J; el n•:•rnbre, l.::-1 

nacionalidad (acciones de la serie A Y 8). Y el 

domicilio del accionistc., adem~s d•:2 li:i indicao::1~·t1 d•:?. 

series~ clases y demás particularidades, er·go, la 

sociedad considerar~ como dr.h:íli:· de las acciones a ~uien 

aparezca inscrito cc•mo tal er. el regist.r•:i de la acción; 

de ésta manci-a lo'.;; ,;ocios de: lci sociedad f1.1sionada se 

enc1.H:mtran r-osibi lita.dos a .acreedi t.ar s1.1 personal id~d 

Jurídica ya sea de socio pert.enecíentt: o socic• 

fundador, ante la sociedad q•.m van a ir1t.egrar. 

(art.128, 129 Ley Go=:.nerol de Sociedad9s. Men:a.nt.i lo?:~). 

Se desvirt.l'la la entrega, de la parte proporcional 

de cada socio en cantidad 1 íq1.dda, ya que en luga1· de 

estarse efecti.iando llna fusi~•n, nos encontrar iarnos ant.e 

una vent.;i. 
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Claret y Marti nos dice. en relación: "si una 

sOciedad apori;:.a a·~C.tra_- s1.:~ '.activo -a- ....:'arnbi~·:de - un preci•:• 

eri m~táli.~o y _no ~e ac;ciot~~s de ·1a ~~,~-~-~,~Jl~ b~-~ f1.1síón 

sino cesión o vent.a 11 (11}. 

La - entrega debe c1:.nsistir en e"specte, ya que en 

ocasione:; da lL1·;:1ar a confusiones e.-ntre la fusión Y ln 

fusión vent.a. Motos y G1.~irao nos aclara la situación 

diciendo al respecto: "en la fLlsi6n los accionist.as de 

la soci.::dad abso,.-bida re;cib~n las ;;1cc1ones de 

contrapresentac1ón ql1e les •:onftens: la calidad de 

zocic•s d.s la absorbent.e a tit.ulo derivativo, en t.ar.to 

que en la fusión vent21 se da 4sta transmisión 

derivativa, PLlesto qL1e la sociedad vendedora recibe las 

accione-:. de la sociedad adgL1irente corno precio de ve.'nta 

ew1tre9ándolas a su vez é:o Sl;IS accionist.a~, •=orno c1..iota d..: 

liq1..ddaci6n" <12). 

(11) Pornpeyo Cl~n-et. Y Ma1·ti, "Sc•ciedades Anórnina:=:", 
Dar-c.alon~ 1944, pg ..293. 

< 12> Motos G.1.1irao Mig•Ael, "Fusié•n de Socied.:tdé:s 
Mercant.ile:s"~ trladrid 1953, p9 102. 
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C. - LA FLISION POR ABSpRCION.-0 .. F.USI_ON PROPIAMENTE 

l..a en la que 

subsiste_ 

a ella las dérn~s qwa -se disuelven (~ociedad 

fusionada). 

Se puede llegar 8 entender· q1.~ia el precepto de la 

fusión funcionaria, como modo de disolve1· sociedades, 

Vivante nos comenta: 11 hay fusión cuando una ~ociedecd 

dis1.•elve apareciend•:i en otra" ( 13) ~ generc.ndo de ésta 

manera, en la fusionante una reforma a s1.1:.; estat1..itos~ 

en relaci6n al awnent.o de capt.ial y al ingreso de 

nuevos socios cc11nent: adecs 

anter ionnente>. 

En tant:.o ::iue Rodrigo Uria nos dice al rezpect.o: 

11 10 decisivo es que l~ f1.4sión prodi..lzca en todo ca~.;· Pot· 

lo menos la disolYC:i~·n de una sociedad" <14); 

<13) Vivante Cé.::.ar~ 11 Tratado de Derecho Mercantil", 
M~drid 1932, pg 513. 

(14) Ur·ía Rodrigo, 11 La fusié·n de Sociedades Meri::cmtiles 
en el Der-=c:ho Espaifol ", Rev. Madrid 1946, pg 219. 
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er1 consecuencia la fi.~sionante adquiere todos los 

act.i v~~-. -~~ -:1_:~~ +~~·i 'b,-~·~-~as. 

Eif't.fend9.·:·p~~.-~-e-S.ta_; C1,.1ando dos O más 5C1c:iedades deciden 

fa.~s_;iOnéi'r~e ·entre sí~ para la creacibn de 1..m n1.ieva 

:sociedad. caracterizándc•se de fo1·rna primordial la 

disollición de tod!4$ las sociedades contratant:.e:,. pz,ra 

la creaci'6t1 de un nuevo ente a regi t~. 

La Ley General de Sociedades Mercantiles estip1..ila 

qt.1e de la fusión de varias sociedade-s haya de r·esultar 

una distinta, s1..1 formación se: suj-=:tará a l1:i~ principios 

que rijan la constitucié•n d·:= scociedad, a cuyo género:-• 

liaiya de pertenecer. Car t. 226). 

Brunetti, considern corno caractet" isticas 

Princip~les de z..mbos t1Pc•S d·::- f1..1zi·~n, las 5i9L~ient.es 

dentro de las cuales sePíalarernos las mas importantes; 

1. - "La fusión impor·ta la disolución y la e>~t..inci~·n de 

fusionan en una solñ. 

2. - La disoluci~·n tietie lugar para t;.odas sin 

liquida~ión. 
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3. - Todo patrirnonü .. 1 de la sociedad 1nc:orpor::..da s~ 

compenetra ~n el de. la-_inc:or~or~_nte_y __ lo_s 

patrirnonic•s íi--1t.egros de lr..s sociedades qu~ se 

fusionat1 concurren a formar el patrimonio 

uní tar io de la sociedad nueva" ( 15). 

Cabe destacar que las sociedades fLisionadas ne• 

entran al proceso de 1 igLüdacit!•n, sine• q1.ie SLlfren una 

disolución, ya que la fusión una dis 1:.lr.1ción 

anticipada di:;: la soci'7!dad sin l 1·::¡u1dación. 

Entonces, "la sociedad no :::::e l lqLdda ya que la 

sociedad subsist.ent.e ad-:i,1.liere todos los derechos y 

obligaciones de la que desapar·ace, Vivante nos dice' 

"mientras ~t raiz d~ la l 1q1...iida•::ión ..:..:~d~ c:1•::civnist.& 

renueva y cont.inúa con la nL1eva socied;:1d 11 
( 16). 

Er:io, "con la disol111='!.ón de la sociedad, no 

(15) Brllnett.i Ant.c•nlo, "Tratt.c..to del diritt.o delle: 
society", Milano 194:;:, pg 646. 

(16) Vivante César, "Tratado de Derecho Men:antil 11
, 

pg 515. 
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r~laC10n"=i. J•Jídicas creEidas por él; así lo!:: =:ocios 

siguet'l· conserval'.'ldo ·la calidad de tales; Y la ~ociedad 

conserva s1..1 P'?lrsonaJ idad moral~ d>:! é:.ta rnanera la 

d iS0Hfc-ión ._total dE la sociedad significa un fenómeno 

aétividcid social d1..1rante la "=t-c.pa que ~ig1..ie a la 

disolución. o sea la liq1.4idaci6n'' <17>; el Art .• 224 d<=: 

de disueltas conset·v~w~n -:;u per::::onalidad JLwídica p~ra 

los efectos d~ la l iqi.ddación, concll1yendo gue: la 

fusión misma y no la deliberación de la fusión, es. lc1 

causa de disollfc:ión de la sociedad. 

( 17) Mot.os Guirao MigLiel 1 "F'usión de Sociedades 
Mercantiles". pg 66. 
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D. - ACUERDO DE FJ,ISION. 

. . 
Con.Sé]O de-' i?idm{flístrac1ón o un Administradot· 

Unico. 

2. - El órgano de vi9i lanc:ia, representEldo peir el 

comisario. 

3. - E 1 órgano supre1no de una sociedad 1 a 

constituye: la Asamblea General de 

Accionist.i:ts, socios o Asociadc•s. 

El órgano competent.;.: par~ t.omCtr el ~Cllerdo de 

fusión es la A~ambl~°'1 General de Ac:ci•::.riistas. 

"La Asamblea Gen~ral de Accionistas es ~l órgatio 

supremo de la socied~d; podrá acot·dar y rat.1ficar todos 

los actos y operaciones do;.: ésta y ~us resoh1cion~s 

=:.arán c:lmiplidas pot· la persc•na que ella misma designe, 

o a falta de designación, por el Adrnitiistrador o por el 

Consejo de Administración." At"t. 1 78 Ley Genera 1 de 

So.::iedades Met"cantiles. 
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[)entro de la's ~-asarnbl eas 6en'e:rales encc•ntrarnos: •.ma 
:·. __ : -·,. _ _.' --'.::_ -:-·:- ':-· __ - --_ . ' 

~di Visfón ent·re-· o~_dln_at~ias~--~ 'Ext.raordi t'\ar ias: 

"L.aS ·asikrñbleas -·9eñ9t-ales de a•=cionis.tas son 

oriniarias y extraordinarias.,." Art.ículo 179 do;;: la 

citada Ley. 

De aclierdo cot·1 l <::1 Ley Oe:neral de Soc·iedades 

Mercat1tiles, serán Asari1bleas Ot·dinarias aqw~l las que se 

reunan para tratar c•.1alq•.1ier asunto rn.:ncionado en el 

art.ícl1lo 181 de la mencionada Ley. 

Serán Asc:trnblea!' Generales Ext.rac•rdit"larias de 

Accionistas, las que se rel'"man para tratar cuales 

qlüera de los Plmtos rn~nci.:-nado~ :t qr_le: se n:~fiere el 

articulo 182 de la rEoiterad~ Ley. 

"ART .. 182, - Son Asambleas. Extraordinario.s las Glle 

se n:Linan para tratar cualquiera de los sigL~ientes 

asuntos: 

I. - Prórroga de la dLwación de la sociedad. 

II. - Disoluci6r1 ant.ic:ipada de la. sociedad. 

III .. - Aurn~t1to o reducción del capital social. 

IV. - Cambio de objeto de la sociedad. 
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V. - Camb.io dé:, ri~cionil.l idctd. de la socied_aq. 

VI. - Trari~forfn&cfór. Cfe -. la, socied-acÍ. 

VIL -Fi.isÍón ·-con 'Crf:.t-a-· soc{edad.' 

VIII~; (--~~-i~¡·6~~-d~--- ~-~~it~-t~~~-- ~~ .. ~-~-:i 1 f-9-1-~:das:~c 
~ ,- . - - -- ' - - - --

Ix-. ~ · A~~"rt.izacióh ·Por la ·socteda-d de -SuS ·propias 

acciones y emisión de goce. 

x.- Emisión de bonos. 

XI. - Cualquiera otra modificación en el contrat.c• 

socie.l; y 

~<II. - Los dernás as1..mtos para los que la ley o el 

contrato social exija un qL~6rwn 

especial." 

En base a lo anterior y con fi.mdamento en el 

articulo ciento ochenta y Qos, fracción ':ZéPtima de la 

aludida L~y. se despre11de que para el caso de la fusión 

de sociedades Mercantiles, es competenecia e;~clusiva de 

Los accionistas o socios deberán reunirse c1.tando 

sean convocados expresamente para ello, dicha 

convocatoria deber.; p1.~bl icarse en el peri6dico oficial 

del dornici 110 d·~ la sociedad o en uno de lo;:; diat·ios de 

mayor circulación. 
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La facultad para convocar una Asamblea, recao: 

sobre·- ei -·-co'nsejO de Adrñi1Üstración o el Adrninistrc:1dor 

Unico~-;-el -·ó_t"ga.no de vi9i lancia (comisario> y todos y 

cada uno de los socios c1 Accionistas de la sociede'\d en 

los si9uier1tes casos: 

1.- La regla general manifiQsta gue será el 

Consejo de Adrninist.raci6n o el Administrador Unico, el 

cl"'.lmpetenete: para convocar a la A:..a1nblea de accionistas. 

<artículos. BL 1E·8 y 180 d~ la Ley Genet"al d~ 

Sociedades Mercantiles.) 

2.- El o los comisarios convocarán a una Asamblea 

General, c:i..rnndo existe una omisión por parte del órgano 

de Administración. 

3.- Los accionista:: •:i socios que represent.en pot· 

lo menos e.l tre1ntc.. y tres poi· ciento del capital 

soc:iaL podran solicitarl;;.. mediante 8scrito:i al Or9;;i,no 

de Administración y s.i dicho 6rg;;..no no t"eal izó la 

convocatoria, ésta deberá real izarse a través de una 

orden judicial~ mencic•nando los pi..mt.os ql~~ integrarén 

el Orden del r~ía. CArticulo 184 de la mencionada Ley). 
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4. - Cuando, t'lC• se haya .'.rel1nido la Asámblea durante 
'. ! ,·· ·•• 

los. d~s ~1_tj~o~j-~~.O-~~~ ~~<·~-~06i~;~d·-~-~~ y no hayan t.ratadc:· 
' .... · .. - . .-•·-. 

los- a~Utito~-~·eit~bié'é:idOs -eri<\ei" at-t.ículo 181 de la 

·citada; --l._~~.::~::::: ~~;~~~-á·;::: Ía -· ·r~éU1tad de convocarla un 

acci~tüSt:a·._~Úryq~~ ·~61_0 -~eng~ un voto. 

Para que Lma Asamblea se declare l>E:!galment~ 

instalada, debera reunir los req1 • .d si tos ql1e a 

cont i ni.tac i ór1 se: mene i •:inan: 

1. - Clase de Asamblea Pi1ra la CLial se convoca. 

2. - Lugar, fecha y hcwa en que se efectuará la 

Asamblea. 

3.- El Orden del Día, que son los asuntos a 

tratar. 

La Asamblea debe sati facer el Quóntm necesario 

para acordar la fLisi6n, d1vidiéndose en: 

<'<:.- Primera convocAt:ori~. 

a.- Primera convocat.oria .. - se requiere la 

as1st-=ncia do:: lc•s accionista.,;: que representen 

más del 75/~ del capital social. 
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b. - Se9unda co.rwocatot·ia. - Las •·esolt.1cion-:s serán 

válidas siempre y c1..iando se t.orn-=n por· lo:: 

accloni:.tas que representen más del SO/: del 

capital social. 

La dirección de la sociedc1d 11 s.::1lv•:i estipulación 

er1 contrario de los estatutos~ las Asarnbleas Generales 

de Accionistas serio1 presididas por· el Administrador 

Unico o por el Consejo de Administración, y a falta de 

ellos~ pc•r q1..1ien f1..1ere designado po1· los accic1nistas 

presentes". Artículo 193 de la reiter·ada Ley. 

Una vez cc•ncluída la Asamblea, deberá redactarse 

un Acta que narre los sucesos acontecidos en la misma, 

y las resoh1ciones tomadas por la Asamblea; las cuales 

di::berán asentarse et) el lib1·0 de actas de la SO•:iednd • 

El artíc1.~lo 33 de la Ley para Promovet· la 

Inversión Mexicana y Regl1lar lc:1 lnversii:k1 Extranjet"a 

nos dice que se requeriré. el permiso de la Secretaría 

de Relacioties Exteriores cuando: 

"ART 33.- 11 No se 1·eq•.ierirá permiso de la 

Secretaria de Relaciones E~~tet·1o:)res Fa1·a 1·efo1·ma1· esta-
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los siguientes ca?os: .::: 

I.-':'.' .Par·a- inC:l~tlr_:: en::>"ioS:'2.eS.tatut.os sociales la 
.-.•c-=:·_·---... ,. .··' ~~ 

_cláusula de·~ exc-1ü:S{Ót1 d~;:'~~t-~-an·J~l·Os-, o 
.- ··- ,, .. ,,~, 

€!liminar.· el:( P,ac_t~ a_-.·,q~e .se refiere el 

af-t:{cüi~. :-01-> 
- --"' -. 

II. -Para cB.mbfBr ·-o ·modificar la denorninación o 

razón social. 

En base a dicl10 ordenEi.rniento, concluirnos en la 

necesidad, de obtener el permiso de la Secretaria de 

Relaciones Exteriores para concretar la fusión, ya que 

las sociedades fusionadas cambian forzosamente de 

denominación social. 

El articulo 5 de la re1 t.erada Ley nos dice: "Las 

sociedades ~,e c.onstit:uirán ante notario y en la rnisrna 

forma se har~n .::onstat· :=:1.1s rnodi fl•::.:iciones." 

fusión Y l&s modificaciones ~ue sufran los estatutos 

sociales, deberé relaciona1· ~n la escr·itura, los 

antecedentes q~ie: s~a11 necesai- ios para acredi ta1· la 
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le9al existencia de la sor.:.iédad, asi cerno las 

esr.:.r'ituras · .:¡Lh:i!. hayan -. sido -biradas. _ ~nt.er_i".)r~ente Y 

c:ont.eti9Cm reforma~ a ___ .!o_~-.-:~_esf~~~~.:='~ Y er. Acta de la 

Asamblea dónde se ·,tom6.,el 'a.~U.er~:fo,, de fusi6r1. 

Relacionatido e!"1 €6d6 caso y- especificando la 

denominación, capital 5ocial, Domicilio~ Objeto y 

cláu::.L1la de los extranjeros, de la sociedad, de 

cor1fonnidad r.:.011 lo establecido en el co.rtic1.1lo 62 

Fracción III de la Ley del Notari~do par=i el r•istrito 

Federal. 

a.- LA PUBLICACION. 

Las convocatorias para la Asamblea de 

Accionistas~ en la que se tomara el acuerdo de 

fusión,deberé.n publicarse en el Diaric• Oficial de la 

Federación e• en als11.1no de los diarios de rnayor 

circ1.1laci6n en el domici l ii.• social, por lo rneno~ guin.;.:~ 

días antes de la fecha fijada para la Asamblea. 

Una vez aceirdCi.di:I la fusión de las sociedades, 

debe:t"á publicarse er1 el periódico oficial del dornicili+:i 

st::•cial de las sc•ciedades que hayan de fusionarse, 
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además publi..:arán su L'.;lt.imo, balance ~/ la f.:irma l'.E!l"t ·=11.1e 

se extin·3uirá- su _-pasivo._:'_ 

Aderná.s1 los accionistas domiciliados en Gl 

extranjero deberán ser •=onvocados mediante correo a•~reo 

telegrama cor1finnado •:i f"-'Or Clialquie1· ot.ro •riedio q• . .;e 

asegr.we que la convocatoria sea efect.:.ivamer1te r·ecibida 

por el destindtario, pcw lo m~nos quir .. =e días antes de 

la fecha fijada pa1·a la Asamblea. 

b.- SU INSCRIPCION. 

Ur1a vez acordado el contrato de fu=:ión, deberá 

inscribirse er1 el Re9ist1·0 Püblico de Comercie•, el cual 

no tendrá efectos sino t.res meses después de haberse 

real izado dicha inscripció1r. (a1·t..icr.1lo 224 de la 

reiterada LeyJ. 

c1:intinuar~ cc•n s1..1s funcior1ez habituales: (contray~ndo 

r1ue:vas de1.1das. si su objeto así lo permite), de i9l~al 

fc•nna e),tin9ira viejc.s d~udas contrc:ddas. 
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Le;. Ley (ienera l 

mani fiest..a qut;" durante dicho plazo c:ualqui er acreedor 

de las soc~edades ltw•:•lucradas en la fusión, podr~n 

oponerse judicialmente, en la vía sumaria, la cual se 

verá sL~sPendida hasta q1..Je cause ejecL1t.oria la senten•=ia 

clue -declare q1.1e la c1posición e$ infi..mdada. 

Si durante el rner1cic•nado plazo ncr existe ninguna 

oposición. la fusión prodL1cir·á plenarnent.e SLrn efe•=t.os, 

y la soci-:dad que subsista o la q1.ie result.e, tc.mará a 

su cargo los derechos y C•bl ig~c:iones. Dic~·.o plazo 

realment.e tendría qLte ernpe::::ar a correr, a part-ir d~ la 

LUtima p1.1blicación en el fliat·io Oficial del domi•=ilio 

de las sociedades a fusionar y no después de s1.1 

inscripc1611, ya qL1e se está pennitiendo a l¡;is 

sociedades a pr.iblict:1r '21 acr.~erdo, su balance y la fcorma 

de extinción de :=:r.1 pa~ivo~ en cualquier mornent.o, a fin 

d.:: <:¡Lle si:::a antes de la f•.JSi·~n. 

Brunetti, dice en t•elación al plazo ·:¡ue "e-: 

solamente de prescripción del derecho de los acr-=edores 
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ACUERDO DE FLISION. 

Comercio, ·qt1e es el que ha de mediar entr.;. el a.:tloi;t"do 

de fusión y la fusión plena, !"lada impide la'$ 

sociedades a llevar a •=abo 1 a ft1sión. 

fleberá establecerse la pre?.tinción de '=ILH:! no 

habiendo oposición por parte de los acreedores, las 

sociedades. están en plena acción de libertad de 

realizar la fusión et;tro:i ello.:.::. 

Vásq1.1e:;: del Mercado ar:.epta la revoc&ción del 

acuerdo de f1,.i3i6n por part.e de las sociedades 

Mercant.i les, y al re'3Pecto nos dice: 11 Aún cuando 

rn.1estra ley de sociedades est.ablece en su art.ic1.llo 223, 

( 18) Brunet.ti Ant-onio, "Tratad:• de sociedades 
merc:antila:s", trad. Felipe de Solá Ca~'1izares. 
V.II edt.. unión tipográfice hi~pano~rnencana .. 
Ar9ent ina 1?60, pg 789. 
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la· ·obligación de inscribir ,el aci.,erdo de ft,-zio!·n et1 el 

_Re9istro ¡_:'Ubli+:o de Corner_cic•, Y~ ademas publicarle• en 

el periódico oficial del domici 1 io de la scociedad~ de 

ninguna fnaner·a ésta obligaciór1 implica la PC•sibi l idad 

de poder t·evocar- el ac1.,~rdo de f1.1si•!•n. La insc:rip•=ión 

y publ ic:aci~·n tienen corn•::i fin dat· a conocer a los 

acreedores C• personas i nt.eres.adas que 1 as soc i edade:s 

van a fusic•narse. El re•::dstro tiene sc•lo o:fectos 

PLlbl1citarios y la inscripción 110 puede consider·arse 

como si la fusión se hubiet·e ya efectuado dándole 

caracter consti tuti vo 11 
( 19). 

El .;:¡ue nuestra ley no constriña a las sociedades 

fusional"se despué'."; d..::: q1.h::: dicho pla-::o haya 

transcurrido, es 16gii::o~ t.ornando en consideración que 

en nuestra legislaci•:•n r10 existe precepto alguno que 

actos 

(19) Vásq•.1ez del Mercado. op.cit pg 328. 



CAPITULO TERCERO 
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A.- LEY PARA'PROMOVERLA INVERSION MEXICANA 'I 

REGULAR LA INVERSION EXTRANJERA. 

El grado de penet.ración de la inversión 

extranjera en actividades industt-iales (que la Pr•:rpia 

política 9l1bernamental ha propociado), y la t.endencia a 

adquirir empresas rne>~icanas e>~istent.es, a1.1nq1..1e sin 

tener caracterís-t: icas, e;~a'3eradarne11te pel ig1·osa~ dE:: 

dependencias eco:ir1órnicas del e~~t:.er1c·r· (cc•rnc• ocw-i-i.a 

previarne11te con el petról.::o •:• los servicio:;, pllbl icos y 

el trat1sporte), llevo:m la necesidad de analizar cu~l es 

dent1·0 d~2 la ecc.no1nia mexicana, la impc•rtancia y la 

contribución de la inversión extrñrijera en st1 sih1ación 

actual. 

Considerada glc1balrnente, la inversión extranjera 

no representa serios problemas de sujeción exto::·r1or. Es 

ffiLlY irnportantE:! l.:•s rLibrc•s donde se encL1entra sib .. lCldO 

actlialmente el capital fc•ráneo y en d•;nde s1.1 

participación es ffiLlY impc•rt.ant.e,. ya que juega Lina 

función clave en el futuro desarrollo del país. 

Para gue se logre Llt"la mayor independe11cio;.., con el 

Q~(t.erior, como Primer l• .. 19&1"', se deben e:stc:-tblecer lc•s 
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pri11cipic•S bajci los c1..tales habrá de c:alificarsia la 

fu~:ci~n,~ que cJrnpliré, la inversión extranjera en el 

d~;e1wolv-iffii'~nt.c• económico, social y político da 

Mé:><ico. 

Aderné.s es indispensa.ble adoptar medidas q1..ie sed.ti 

control de las actividades que harían posible el 

desarrollo nacional aui:.<!•nomo. 

Si bien es cierto, el concepto de soberanía 

nacional, tiende a di hdrse en el ocaso del Siglo g~n, 

para acceder a la integración de las economías 

estatales. La aparente tendencia a relegar a se91..mdo 

tér1oi110 las hegemonías rnilita1~es, se ve convalidada 

cada vez m&.E con int.:::gración de bloque: económicos, 

regionales y multinacionales. Por lo tanto, es preciso 

tener un andarnicde jrn·ídico lo s1..1ficient.ernente versé.ti 1 

qlie al mismo t.iempo mantenga inetlterable la conse.cuci6n 

de las directrices q•~e como Nación originalmente se 
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Son éstos, precisamente. los objetivos qLlE: e:l 

Estado Mexicano, pretende alc&nzar a t.ravés do: la Ley 

para Proroove'r la Inversión Mexicana y RegL1lar la 

Inversión Ext.~anjera. Este instrumento jurídico 

contiene los criterios para deterrniriar la c:or1veniencia 

de autorizar la inversión extranJera y fijat· los 

porcentajes y condiciones conforme a los cuales se 

regirá. 

El articulo se9Lmdo de la men•::.ionada Ley 

establece: la ir.iversi6n extr21njera1 siendo aquella en 

la que en empresas rne>~icanas participe mayorit.ariamente 

el capital extranjero o er1 las que los extranjeros 

ten9an por c:u2tl9uie-r t:.ít1_1lc•, }:;:¡ fc•.C1..1ltad d.::: dGt.er1ninar 

el manejo de l~ empresa. 

Como regla general el capital e>:tranjero d-=ntro 

de la empt·esa Ptiede participar hast.a Lm 4·;,~..;. sin gu-=: su 

part.icipación. y facLiltades de decisión en los ~.rganos 

de administraciC'·n PLleda exceder de 'SLf participación en 

el capital. En este tipc• de sociedades~ en los gue 

participa el capital extranjero, las é:i•::cic·n~= S8: 

regi.ilan primordialmente baj1:1 acc:iones mixtas: de li:t 

serie "A" (dónde el 51;,,; corresponde a la invet·sión 
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mexicat~~~ ia. cual llev-á el control de la. sociedad) V 
.:. ,;-._. -i -

!sis. de .. :la -S~r·i'.~-:~ 1.'Ét¡_,_~--(qÚe ·es' e1 49/. GL'e le COtTesponde a 
- -·-·. ·: •· :·'-". ___ e· 

la_ inversi_~n-:e'5tra}:1je_r:a). 

- Si la _sociedad es en un 1 oo~: mexicana, y ~al VC• 

permiso de la Secretaría de Relacic•nes Exterior8s, 

deberá manifestar leo. cláusula de e~~clt.1sié•n de 

extranjeros, en la qLh: ning1.1na pe1·sona extt·anjera 

física o moral~ podrá t.~ner participación social al•3•.11"1a 

o ser propietaria de acciones de la sociedad. Sí por 

al91.:'m motivo, algLma de 1 as personas mer1cionadas 

anteriormente, por cualquier evento ! legare a adquirir 

una participación social o a ser propietaria de i..ma •:i 

más acciones contraviniendo así le• establecido, se 

1·n.1la, y por tt1nto, canceladc:, y sin ninsu.'1n valor la 

participación social de qr..1e se trat.e y los títr..1los que 

la representen, teniéndose por reduc:ido el capital 

social, 1.w1a car1t idad igual al valor de la 

participación cancelada. 

El artículo Bo. d·:=: la Ley para Prc•rnover la 

Inver-si6n Mexicana Y Regr..tlar la Inversi~·n Extranjera 
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e::tablece: 11 se req1,Jerira la aL~tor1::ación de la 

Secretaria- •.q1..ie corresponda segt.'m la rarna de le:~ 

·a_Ctivfdad =·· ecor16rñica de que se trato::~ cuando una o 

varias de las personas físicas o morales a que se 

refiere' el articulo 2o. en uno o varios actos •:• 

sucesi6n ___ de ~ctos 1 adquiet·a o adquieran más del 25/~ del 

capital o más del 49}! de los activos fijos de una 

empresa". 

Por consigLdente, deberá observarse er1 la f1..,sión 

de sociedades lp dispuesto. por el artículo at·ites 

mencionado, y~ que si la sociedad fusionante es tW1a 

sociedad en la qtA>: pai-t:.icipa mayc•ritariamer1te el 

correspondiente de le- C·::i1nisi•!tn Naci•:•nt:~l de Inversiones 

Extranjeras~ toda vez ·:it1e la fi..~sión irnpl ice.. lú 

adq1..1sic16n de l,o'.:; act.ivo$ fijos de la sociedad 

f1.1s i onada. 

Si en caso cont.rario, la sociedad fusionada 

fuese la sociedad en la •=Jll~ participa rnayoritariarnente 

el capital extranjero:•. deber~ observarse qui:': las 

acciories t·epresent.ativas do.=l aumento de capital de la 

':':OCiedad fusiontinte q1..ii::: reciban los socios e>:tranJeros. 
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no t·epresente'1- má_S. dal 25 p~r cie1_1to del c:apital de 

esta - t:.iiti"ma-,· ·soC-ié:dad; ~pues· en. tal caso_ deberá .. . . . . . ,. ' .. 
sol icitari:a.·. el":·p~rmiS~~ p'r_~vio··_. d'e~ la. Coinisit•n Nacional 

dQ ~~vet~~): ~-ñ~i-~~~¡:;~11) ~(t~·~-~;~ 

: ··-·;;;~_: _·:. ~}~-;_: .. ·; 
Ei -. _. art..iclL¡o' .9o,; de· la Ley 1·elacionada, 

11 t..:.Ei.- Comisón l'laciohal de Inversii::•r1es 

Extranj€:ras, -podrá en los casos estime 

convenientes, otorgar lm derechci de prefer·et-.cia 

inversionistas rn.:xicano-:. para las 

Interpretando dich•:. precepto en r.alao::ión a la fusi<!w1 

de sociedades, es necesario conch1ir que la Cornisión s~ 

encuentra imposibi 1 i tada de ot•:•rgar est.~ derecho de 

p1·efe1·encia, p1.ies estar-la desvirtuando e:l concepto de 

fusió11, en el que los oO\Ccionistas de la socied2..d 

sociedad f1.isionante. En t:.al ca-:50, la Comisión tendrá 

el derecho d12 negbr o=:::l permiso para >=1L1e la fusión se 

El c:1rtic1.1lo 17 de la propia Ley~ obliga a 

<:.-.11.-ihw de la Secret.aria de Relacieines Exteriores el 
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t-espect·ivo ·PEwmiSo :-P~r~-··)á··.c';~~s~~i~~'~ióri de· ~ocíedades Y 
. ' - _."; -_.,. :-- :~· .. ' .- . -· "' 

sus--mod i f.i ca~'i 9".'le~ ql,~e · P'.O~edan.· 

Una ,-vez consuma.da la fusión~ será necesario 

conforf!'le al _ai-t!cl~lo 23 de la Ley rela·::ionada: 

!.~ Inscribir a los e:i<t-ranjeros en el Re9ist-ro 

Nacional de Itwero;iones Extranjeras. 

II. - Inscribir a la sociedad f1..1sicw1ante por 

nacionalidad extranjera. 

III.-Inscr~bir los titules representativos del 

capital que sean de prc•piedad extranjera. 

existen accionistas ext.rarijeros; siendo las acciones de 

la fusionante tit1.~lo~ al portador, hubná q1..ie refot"roar 

los est.atutos, haciendo 

mexicanos o sociedades rne,;icanas, mient-ras que las 

acciones nominativas serán de sL1bscripc:ión libre; 

haciendo constar fehacient.ernent.e la 11 clát1sula calvo" 

q1.~e expresa rv.1estra Constih1ci6n de los Estados Unidos 
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Mexicanos en su' Arti'7=..:110 27 Fraccil!•n I: 

extrardero que er1 el _a.etc• de la constitución o en un 

momento- posterior, adquiera tw1 ir1t.erés O participación 

social en la sociedad se: conside1·ará por ese simple 

hecho como mexicano respecto a las acciones q•.1e 

adquiera o de las q1Je s·~a titulat· en did1a socio:::dad, 

así como de lo-=: bienes, 

participaciones o interéses de q1.1e s.:::a t.ihilai- la 

sociedad, o bien, de los dt".!re•=hos y obl i9acione:; qt.ie 

det·iven de lc•s cont.r:Oitos en .:::iue se,;. parte li:1 sociedad 

con autot·idades mexicanas, y se entenderá que cc•nviane 

et"'l no invocar la protección de: su gobierno. bajo la 

pena, en caso contrario de faltar a :::1.1 convenio de 

po:rdet· dicho inter·f:z. o participación en ben~f'"icio de la 

Naci6r1 Me:-!ic;;..na. 

Se puede establecer qlte lina f1.isión de sociedades 

no necesita en sí rnisma la e:.<pedic:ión de un pe1·roiso 

Para t~l efe-et.e•, -sin ernboi-90. ~st.!\ n•.r:cesidad surgirá 

conforme a lo que ha guedado est.ablecido? en los casos 

en glJe por la fusión: 

1.) Ge adquie1·an bienes inmltebles. 
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.. 3.) ·soci.edades· et"'! :::iue Par:ticipe rnayoriamer1te el 

ca.p-i t.al ext.rá.i1Jero, absorvan por fl¡sión a 

ot.ra empresa. 

4.) Los extranjeros q1..Ha adc:¡i . ..lieran rnás del :25'; 

del capital de la S•:ic:iedad f1.¡sic0nante. 

En los dos t..''ltimos casos será necesario el 

permiso q1..¡e al efecto expida la Comisión Nacional de 

Invei-siones ExtrarJeras. 
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B. - DECRETO DEL 29. DE ,TUNIO DE 1944. 

Este· d~C:ret.o viene las 

disposiciones del decreto del lo de .Junio de 1942, •::¡1..1e 

aprobaba la suspensión de las Garantías Individuales, 

ordenando que rnientr,;1s ésta ~1.ispensión est1.1viera en 

vigor, las sociedade:; rne~d1:anas •::¡ue i:1.1vien.~ri o PLldieren 

·tener socios e:i<t.ranJeros, requei·irían penniso p1·evio de 

la Secret.aric. de Relacionas E~;tet·iores par.e:;: 

Adq1..tir ir, contt·olar o contratar por· más de 

diez años, nesio;=iaciones o ernp1·esils de l"'-..:: 

ya existentes dedicadas a cualquier 

actividad industrial, agrícola, ganadera. 

forestal, de compra - venta o de 

explotación. con cLialquier fin, así mismo 

se Prohibía también adquir-ir bienes 

inmuebles rú:;ticos, urbanos o el 

fraccic•nc..rniento y urbanizaci~·n do::: dichos 

i nrni.teb les. 

b.- Adquirir o contratar por mas de diez años, 

inmt..tebles destinadc•s a esas actividades: 

como tarnb1é:n adq1.1ir-ir bi.:nes raíces y la 

cc•ncesión o dominio d.=: tie1Tas, aguas. 
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minas o- cornb1..,stibles mi11en:des, perrnit.idos 

_.por- '.la le9islación. 

c.-. -Cor1stn.,ir_ o modificar sociE"::dades mexicanas 

que tengan, o puedan tener socios 

extranjeros, que se de.diqlie.n a ;:..l guna 

~ctividad o adquisición, de las previamente 

se;)aladas. A esta parte prin·=ipal del 

decreto se añadían art.i.c1..ilos quE. lo 

reg1..ilabat1 y qu".:! responsabi l i=.aban de Sl..l 

a.plicacil!•n, principalmente a la Secret.ar!a 

de Rel,aciones Ext.erioras. 

El 17 de Abril de 1945, la misma Secretaría 

amPlió el efecto del decreto, acordando que. en los 

'.Ziguient.e:=. -=e.ses no se expidirían Permisos para la 

constitución de sociedades, a menos que un 51/; del 

capital social sea rne.~<icc..no; empresas de radiof1..,sión, 

producción, distrib•.,ción y e'>~hibición de películas 

cinernatogréficas.~ t.r"ansportes aéreos7 cut:'indo vayan a 

operar Unicarnente dent.ro del t.en·iot.orio mexicc.no; 

transporte urbano e inten.n·banos;: y Pesca; produ•.:ciC•t"• 

de ag1Jas '3&Seosas; e:dición de librc•s, periódicos, 

revistas y publicidad. 
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E~- 1945 .-·se· '.·1eVant6 la suspe1·1si6n de Getrantías~ 

pero ·se- :"rati fica1·ori -•=on caráct:~r de l.::ye:: h.:= 

disposicioties. emanadas del Pode1· E:jecut.1vo durante le. 

emergencia, r-..::laciünadas c:on la ir1tl::.irvenc1ón d~l Est2.d 0:• 

en la vida ec:onórnica d.:1 paí:.. Stt curnpl irni€lntc1 •::iued~ba 

encomend;;do a las dependenc12s f·:::d~rales cc•inpet.;ntes en 

los términos de la ley de Seer-et.arias del E$tado:.. y la 

6r9anica del Gobiet-r10 del Dist.rito F•.:dercd. 

La administracii!•n de i:.c·da ést.a jur.ispr·udencia, 

quedó encomendada una comisión mixta 

intersecret.ar i al, formada nominalmente con los 

titulares de las Secretarías de Relaciones Exteriores, 

d.a Hacienda y C1·éd1to P!.'.1blicc•, d,~ Ind1.1zf:ri?. './ C0mercio 

<hoy Sec:ratar ia de Comercio y F•:imentc• Indusi:.r i.?1 l >, de 

Agric:ltltura y Ganad1~ría y de Comlmicaciones y Obras 

Pi.'ibl icas. 

F1.1nc:ionaron hasta 1953; substihiídas Por· la 

Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras <CNIE>. 

jur idi'=-=- ·:¡lte pueda func:ion::ir cc•rt-ec:t.arnent-e sin 

c1 rg~nizacio!in adrnini:;.t.1-at.iva de la aplicación de la 
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juri~prudencia, sirnutanearnet1te con la ley .se creó la 

Comisión Na'ci-Onal de· i:nvi12rsiones Extranjera:;" int:.egt·ad~ 

p~r I6sc-titula:res·- de las siete Secretarías de Estado, 

que resuelve sobre los porcentajes en q1.ie podía 

participar la inversión .:xt.ranjer·a en las diver:;;.as 

Qreas geográficas o de actividad económica del país, 

cuando no existan disposiciones legales 

regalrnentarías q1.ie e>:iJan 1.1n po1·co::ntaje det.enninado, y 

fijando las condiciones ccw1forme a las c1.1ales se 

recibirá dicha inversión. 

También decide sobre casos q1.1e arner i ter1 un 

tratamiento especial; t·es1.1leve cuando la iriversiOn 

extranjera pretende hacerse er1 empresas establecidas, o 

en nuevas líneas de prod1.ictos, o nuevos •=ampos de 

actividad económica. 

La Comisión es el órganc• de consulta obli9at.ot·ia 

e:n m~teria de:: inversic·nes -=:·,:tri\njeras, para las 

dependencias del Ejecutivo Federal, Gobiernos de los 

Estados. empresas desce:nt.ral i::ada5 y de parti·=ipa•=ión 

lic•bierno Federal, ~, para la ::c-rn15ión Nacional de 

Valores. 
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La Comisio!>n· establece criti::irios y r>!q1,.dsitos 

para la apl ~-cac~Ón de las disposiciones legales Y 

ext(anje1·ao;; y 

cOordlñes. i-a-- a-C:ci6n - de las dependencias del Ejecutivo 

Federal 1 or9anismos descentralizados y eropresa.s de 

participación Estatal, para el curopl iroient.o ,je 

atribuciones e:n materia de irwersiones e;;;t.ranj~ras, y 

somete a s1..1 vez para la cons1deraci6n, prc•Yec:tos 

legislativ•:i.s y reglamentarios, as:i. corno medidas,. 

admirii~tt·ativas sobre: itwersionos e)<:tranjera~. 

Para deterroina1· la conveniencia de autorizecr la 

conforme a las c1..1ales se regira, la Comisión toma en 

cue11ta los '5i·=1Uientes criterios y car·áct.-=ri::.:tlcas de la 

inv~rsi6n: 

a. - 01..1e Eeeo. cc•mplementaria de la inversión 

nacional. 

b. - G~ue no desplace a ernpre:::as nacionales gue 

esten operandc• satisfact.•:•riamenta; ni se 

dirija a campos adecuadamente abiertos por 

ellas. 

c.- Que tenga efectos posit.ivos sobre la 
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bala~:za ._<:'~-:,~r~g~s- ~ ·~~~. i.ni;t~em"3n.to. de las 

·exPortaCi_ones. 
:·-__ .-· e 0 

d. - Que favor·esca el. empleo -a~1undante ·y -bien 

remunerado. 

e.- Q1.1e-ocupe técnicos y personal 

f.- Que incorpore in;;;1.unoo:; nacic•nales. 

9. - G'.!1..1e financie sus Op'=!raciones con recursos 

del e;:(te1· ior. 

h.- Que diversifiq1.1e s1.is fuentes de inversión e 

subregional del área de Latinoamérica. 

i.- Que contribuya al desenvolvimiento de zonas 

regionales de meno1· desarrollo econ6rnico. 

j. - Que no ocupe, o vaya a ocl1par posiciones 

rnonopol í.;:;ticas en el mercado nacional. 

k.- Que represente 1.m aporte tecnológico y 

de la tecnologíB del país. 

l. - 01.1e tenga 1.ma adec1.1ada estructura de 

capital. 

rn. - Que tenga infulenc:ia fi'\vorable sobre l<::as 

nac:ior.ales. 
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n. - Que contribt.1ya a preservar los valores. 

sociales y ct.1ltt.1rales del país. 

e•. - Que se identi f1-=11.1e con lo:. intare~es del 

país y·no con los centros exteriores-de 

decisión económica. 

p. - En general, que coadyt.Ne a log1·ar los 

objetivos y se apegL1e a la política, de 

desarrollo nacional. 

Se duda qLI>:! una eMpn:!sa detenninada satisfaga 

plenamente todas estas aspiraciones del Gc•bierno, o 

quizá tio sea posible, pet·o estos son los criterios con 

que se rnide su bondad como in9redient.e 1:1ti l en el 

esfuerzo de desarrollo económico y social del pais. 

Otros elementos considerados para at.1torizar e:l 

ingreso di!: la inversión extranjera, es el t·elativo Et la 

estructura del capital de la rama de l~ actividad 

econl!1mica de •=1Ue se trate. el aporte t.e•:t;ol¿•gico qt.1e 

realice y SLI cont.rib1.Jci6n a la investi9ación y 

desarrollo de la tecnología et1 el país, a los efectos 

de esa inve1·:.;ión sobre el de Precios y la calidad de 1~ 

producción, Y por último a la identificaci~·n dal 

inversionista e:-!tranjero con los intereses del país y 
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ejecución; -

económica de 1 

diseño de 

del país, 

de Sl..I 

Las empresas extranjeras t.íenden a ubicarse en 

los. sectores de m~s rápido crecirniento, o en los q1.1e 

puede llegar a ejercer un c:arácter monopólico. Esto 

corresponde a los bienes d1.1rables qu~ son los que 

perrni ten obtener una mayor rentabi 1 idad corno por 

ejemplo la indvst.ria a1.1tomotríz, entre otros zectorc~. 

Como estos sectores suelen crecer mas rápido, el 

por-cent.aje de participación tiende a a1.1rnent:.ar. Est.o J.::: 

perrni ta ir adqL1iriendo nuevas empresas o desarrollando 

n1..1e:vos proyectos. 

Las empresas extt·ar1jeras cot-. el fin de mantener 

los ritmos de cr·ec1m1ent.c• de i nd1..1str i as? 

int.ervienen activarnent.e en la cornercialización de los 

Prod1..,ctos que elaboran: por decir en los bienes 
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dut-ables, ·.estas,-_ ernpre?~S "_- estal?~ecen mecatiisrnos que 

facilitan la a.dqL,isici6n de esos producto;;~ 

proporcionando créditos para lograr ese objetivo; 

creando una facilidad de adqL,isición por part.e del 

conswnidor. el clu:~ 1 ant.e dicha fao::i 1 id ad cor1traerá la 

obl i9aci6n: generando $LIS 

necesidades, y p1-oduciendo uti 1 idades a 1~. empresa. De 

la rnisma forma la cornercialización de arti·=i..~lo~ 

por la p1·esenc1a de las cc•rnpat-íías de p1..1bl icidad~ 

subsidiarias de esas ernprE:!sas q1_Je se enc:<:wgan de 

promover los prodL1ctos de s1..1s el ientes. 

La tend&ncia ~, s1..1bstituir rnano d~ ob1·L.'l. por 

capital se acent.úa ~n las ramas en q•.1e el pi-i:domit"lio d.~ 

concent1·ada la m""yor Par1:e de su capital, es d-=cir, en 

Jas más dinámicas. Lo~ dis.:o:í";•:.z. de "Plñntas" destineidas 

a estos paí.se~ mt..1e~,tra Lff'1a t.·~ndencia h<:-<.•:ia una rnr.~yor-

mecanizacii!•n y este• tiene una e::<pl ic::aci~·n er1 el 

resultado de la e>:istencia de varias influencias: l<: .... 

ori>:!ntaciór1 al manejo de: le. indust.ria y lo relativo al 

eqi.~ipo empleado, 1.m fact.01· de pr·estigic•, la t.e:r1d€:::ncia a 

la rnec:ani;:ación del tiempo y la falta de análi~is 

objet-ivo de la .zituación existente en el país receptc•I'" 
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de la inversión, y en el arg1..1m-anto d+:i: ~t1-= el tr~bajc' 

barato a lo post.re_n.z. es lo mejor, porque l~ calidad de 

la producción se 9iil.rantiZil en c1.1arito a la rnec.atüz&cíC'in, 

es decir, la tecnolcgia empleada al product.o y no lEI 

mano de obra:, esto lo hace de: tma más al ta calidad. La 

empresa ext.ranJera ti~nde a ~provechar 1<:1 C•bra d.a mana 

barata que se dá et1 mie::.tro pais, y ~n los demás Pt.d.sJ?s 

subdesarrollados, contn.1buyendo de ésta forma a 

subsanar los. problemas d~ o:mpl~o-:;; q1.1>.:: se prese::ntar1. 

Sin emb~r90 l;::( tendencia a la rnecett1i:zC1.ción de 

las empresas es f1,.1ert.e-rn.;:nte: propíc.iada por una serii?: de 

medidas de car.t1cter fisc&l y financiero atdoptl\das pc•r 

el Gobierno Me>acano, las Cl.fales hacen ml.ly lucrativas 

la utiliz<:>.c:i6n de:l .;:ap1tz-:l, p~ro que al crecer la mano 

d@ obt·a pr-ovocan a ;o:r.ibst:.ítuir la se9ul'td<:t por el 

primero. 

Ott'Q factor ql1~ s~ Pth:de C\r9ument-an es gue lo~ 

itwe:rsionistas e>,tn~.njeros han di fundido en Mé>dco 

prácticas empresariales basadas en la innc•vación y 

di fer-enci&ci6n de pi·oduct.os. 
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Es _biet') sc:'bido que· ,:.or medio de la inversión 
- . - ' 

ext.rañ-Jera·, .tOS ·emprE:sariOs mexicanos pueden obtener· 

l;na·-_ma~·o;·~~~apa~i~~~¡.6n, tEt~bién la transrn1siót'l de estos 
: '-: -·- __ :: '·. 

c:onocirriientos· vanguardistas y de alto nivel económico, 

con~titL1ir un vehículo para 
.. _, - - -· 
dTstO_r-~iOñar e-1 redL~cido mercad•:i- nacional >' fomentar 

patrones de consumo que no correspondería al nive.l de 

desarrollo de la ecor1omia me:-.dcana. 

Con ell1:i se provocan seria~ deficiencias en la 

ut.i l ización de l?s escasos recLwsos internc•s y la 

creación de necesidades tecnológicas y su consect.~ente 

retribución a la satisfacción de esta~ modalidades de 

consumo. 
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México había mantenído i.u-1 espíritu do:: Soberanía 

e Independencia polític:a en Sl.IS relaciones 

into;wnacionales. El costo· político y sc•cial ir terno 

provocado por la crisis, obl i9aror1 al 6ob1etT10 Me . .;ican•:• 

a negociar la deuda externa en ccir1d i e i on.:::s 

desventajosas. 

El Fondo Monetario Internacional Y el Banco 

Mundial a través de las cartas de intención resolvieron 

que: la apet·hu-a eccw1órnic~ de Méxicc• es un factor de 

principio básico para evitar la quiebra ec:on6rnica del 

pcds. 

Hoy en día la pol itica econ¿•rnica d>!!l Gobierno pr·egonada 

a través del lema 11 1nc•dernización económica" explica.da y 

entendida corno desregulaciór1 econé.rnics, fl-::xibi l izaciéw1 

del ap~rat•:i productivo. ab::1nd·:ino en g1·an .:::scala del 

tradicional proteccionismo del Estado, remoción de las 

retricciones al comercio y el con9elamiento de los 

salarios; en res.Limen se trata de LU-1 ·=arnbic• ~str1.~ct.ural 

que al 1nici(°• de la pre~ent: . .;: década comensamos a viv11-. 



El· Gabinete económico del actl~al Gobierno ha 

pronos-t-tcad~ :que- la derrama económica si= dejará s-=:nti r· 

en el-·pais a:·consec•~'encia de la apertllra económica~ 

r·esolviendo los problemas internos de empleo e ingresos 

de: divisas. 

El Gobierno Me>di::ano se ha c1lvidado qlle el 

capital transnacional n•:::t tiene Nación~ que su 

funcionamiento responde a la rentabi 1 id;: ... d y tio al 

crecimient.o ni a la zolución de crisis económicas. Los 

indutriales mexicanos protegidos en el pasado por el 

Estado clarnab"'n por la 1 iberación de la economía, hoy 

les parece excesivo la privatización de empresas 

estatales y el ingreso masivo de la inversión 

extranjera, ya q1,,e verán perdidos e:.pacic•s dentro del 

m~rcado de desarrollo cp.~e nunca pudieron desarrollar 

Por su ineficien•=ia. 

El costo ¡::.ol .i tico .:¡ue para nuestra Nación 

rept·esenta el entreg~r 1¡:1 est.ructura productiva a 1..m 

capital transnacionc:.l, es demasiado p~l igroso, pot·que 

se someten también los principios d.;: Sober-ania e 

Independencia. 
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Las 'ventajas de la import.aciót_~ 'de_ capital, 

c:ual puede aYLidat" 

c:ubr ir las brechas del ahorro público. Otro , factor 

positivo lo constituye la transferencia de tecnolo9í.a 

incorporada a la itwe1-sión extrardera. 

Ot.ro beneficio atribuido a la in:s.talación de 

capital fortsneo, será el estímulo de lma compter1cia rnás 

vigorosa al modificar la est.ruc:tura del mercado, 

competencia en clianto a calidad y l~ti l idades en 

ingresos por consumidores. Además se indica c1..1ando la 

inversiór1 extra11jera accpt.aria la descent...rali:zación 

re9ional que pvdiera promover el desarrollo de zon¡,s no 

ind•.1strial izadas. 

L~ expc•rtación et1 su incr·emento de productos 

manufacturados, depende yá de las t=·ol itica5 ql1e adopten 

las emPn::sas internacion.;des, loz benefic:i•:.5 por· este 

concepto estarán s1.1jetoz a los intereses del país en 

donde est.é establecida la matriz. 

La directiva y la direcci.!•n de la empresa, 

tienen cc•mo vn hecho, que dicha administracibn, 
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técn.ica,··: cOme.rcial ·y lo financiero esté: depositado er1 

manos 'exi:.r~anjet:as, lo qlie ha prod1..1cido lina reacción d~ 

antipatía por parte de los intet·ses locales Y del 

Estado anfitrión. Existe una alta concentración de 

perso11al Pl..J€!5tos de mayor 

reponsabilidad. Así lambién. hay el t.t:?roor· legítimo de 

q1.1e: ante la present.aci1!or1 de un o::onfl ictc• de irit.ereses, 

la lealtad del ¡::.ersr.mal forér-1eo se incline en favor de 

a·~uello que si•:w1ifiq1.1e el mayor b~nefic:10 para la 

corporación. 

El proceso d•? de~nacional.1::ación de las 

ind1.1str-ias nacior1ales que cor.ivierte al antig1.10 

propietario et¡ empleado de s1.1 propia empresa o en 

rentista, esto r·e:pn:senta un despertar d~::?: reacciones 

por parte de los Gobiernos afectados por el fe1-i6rneno. 

Lct CLtest.ié:on de ext.r·cod .. .::1-i-it.•:.r·ialidad: por este 

con.::ept.•:.. se entiende la c1plicac1ón de polít.i•=as o 

legislación PC•r el gobierno de un país a entidades 

residentes en otro país. Otros paises hat·1 visto 

afectadas sus exportaciones Por le: .. i:•Pl icaci~·t-i de la 

e>~trater-i-itorialidad por parte de. l:;.. legislación 
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Norted.mericana que establece er1t.re ot.ras cosas, la 

prohibici6n de corílerc{ar eón ciert~S países. 

Al resolver la emigración reper1tina de una 

fi 1ia1 de un lugar a otrol' lF.\ casa rnatr íz podr í.a 

afect.ar la balanza comercial del país qL~O:: está 

abandor1a11dol' provocando, un problo:::ma d~ de:-ernple..:-; un 

ejemplo al respecto seria que en determinado tiempo 

VolJ..:swagen decidiera qrJo::: el mercado do:: latinoarner1ca 

do:be ser abastecido desde Vene:;:1.,ela y no de México, es1:i 

provocaría ur1 cierre de fábricas generando así el 

desempleo de numerosas Personas, y a la ve:;: Pt"ovocaría 

un factor desf;..borablo? .;i.n la balan::~ c:omi:rcial y 

económica del País. 

Este ejen1plo es representativo d>:! la existencia 

de poderes de decisión y control que s1.Jstrae:n a las 

fac:ult.ade::. regulatorias de los gobienv;.;,; del país dcw1de 

opera la. filial de una ernp1·e::;a multinacional, ante este 

fenómeno el Gobierno Mexicano reaccionaría 

desfavorablemente. 

Al c•c:1.wrir la transferencia de t.ec:nología como 

fenórne:no it1t.erno de liot empresa multinacional, no es de 
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, suporie1·.se·:·'L~~:.:·e-~·f._~·e~.~o ~·;~ea l~<~de. ci ntegr~ción a 1 cor1text.o 
- _: } '·~ ~ , e,:., -. ' -

-loca~ •. --~-E11\·_l,a J~~:y~_8i~~:~~~-~--.:_-fos ~aises subdesarrollados, 

la .tecn~}.o~{'~ ~'ctéfqUÚ·ida. no se adapta fácilmente a la 

prop.Ó_r~i~n:·::~·¿: f;~i:.~ores del tamaPío de los mercados o en 

su-··C&s·o· -de-1 ··apt•'OveChamiento de los inst.Hnos na 1::ior1ales. 

un incentivo para el desarrollo científico y 

cierto rnodo reudi.~ce la presión sobre los Gobiernos 

receptores de la. tecnología, pa1·a q1.1e est.cs prornt.ievan 

la investigación nacional ya que le• que importa son 

utilidades o:n cuanto a calidad productora y no tanto el 

establecimiento de centros de investigaci-!1n propia a 

fin de •=apaci tar con el do:bido entrenamiento al 

personal mexicano que labore para 1 a empresa, y q1.1e 

esto tenga como consect.~encia un benE:!ficio indirecto al 

país de residencia; pot- lo g~nei-al la casa mat.ríz 

sustrae Lln provect"'lo propio al avance f:.e•=nológic:o que 

obtiene11 Por cada una de las filiales. 

La p1-eocupación gtibe:rn;;..ment.al por la dependencia 

hacia la t.ecnolo·~ía extranjera, se rnaliifiest-a y dejat"I 

constan°::ia de el lo, por lo e¡L1e s~ han ad.;.ptado medidas 
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p:.n:1. la creación_' de .. 1..~n or9a~ismo pl.'1blic:o, destinado ,..,, 

a:sesorar---~,_auxiliar al- Ejecutivo en el est..:.abl~ciraient.:1 

de un instn1mentac::ión, eject1ciót1 ,y evélluacic!•n de la 

un intento pa·ra dismi111.1ir dicha dependencia. 

La apertura la capital ~.?xt.ranjerc• tiene efe:c:t.os 

P•Jlitico sino t.amb•én o::!n lo :: . .;;.cial e ideolo!>-;.u•::o: en tal 

sentido es necesa1· io orientar s1..1 desplazamiento 

conforme a las nece:sidades qL1c el pueble• vaya 

e:><perime11tando en el tre.nscurso de su adaptación .• 

! legando a 1.1n enfoque en donde la inversión satisfaga 

las exi9encias que el p.::ds vaya. gener~ndc•. 

Los. paises s1.1bdesa1·rollados y en vía:;. de 

c.bjet.ivos de la política eccor1órnica han sido la aperhwa 

comercial~ la privatizacit!•n de empresas públicas y la 

~l dilemc:1 se1·ía: •.:c,mo ¿ttraer inversioni;.;tas foráneos 
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lo~ ·pal.Ses receptores corno Méxic:o der1tro de un rna:-cc• 

competitivo ·para los inversionistas rnaxicanos. 

Es por el lo c¡1,.~e este tipo de países buscan de 

cualquier manera la at.raccii!1n d•=. invarsit:'lnistas 

foráneos, otorgando en busca de el lo inc.entivos; si una 

ernpresa cumple con los C•t:•jetivos del programa de 

incentivos, tendrán el mismo acceso qu•:= ls.s dem~::; 

empresas nacional.:::s y •=on las mismas condicione~ en lo-;o 

incentivos fiscales. 

Los Gobiernos Estatales y Mt.micipales p1.1eden 

ofrecer incentivos fiscales con el fin de atraer m.h:vas 

industrias pensando en el mejoramiento y 

aprovechamiento de la resii•!in~ ~stas f:•1.1eden ser de 

diferentes clases de empresas~ la escencia son las 

ventajas para la c:omunid~d. siendo la 

infraest.ructw·a, la activida•:I económica y la genera•=tón 

de emple•:is SLJS i:·r-1ncipales objetivos. 

Con frecuencia las empresas e:>:tranjeras se 

transladan a las áreas mas dinámicas de la ecc•nomia, 
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comercializaci61'\· de l.os ,.re..::~1_rso~-' q1Je 'han l:t1.1edado er1 

poder- de. nacio~~ieS. 

Por otra part.e, la conveniencia de los 

inversiot"listas extranjeros, principalmente los 

r1ortearnet· ica1'los desplazarse hacia 

actividades i:uyo objetive:• final e$ 1<:1 1·editu~.bilidad de 

sus inversiones, van en f1.inc:i6n de 1.1na estrategia 

desenvolvimii=:nto del mercado nacional y por la polít:.ica 

del Gobierno Mexicano para impulsar el desarrollo 

económico y en partic1.1lar el de 

indust..-iali::.ación del país. 

En el desarrollo económico de México. 

especialment.e el industrial, ha descansado en lo que es 

el fomento de la capitalización, a través de 1..ma serie 

de disposiciónes que hacen relativamente rné.s baroto el 

caPt.ial que la mano •:le obra, perrnit.1endo obtener unR 

elevada redi t.uabi 1 idad. 

Algllnc·~ de lo~ elementos -=tLle mas han contribuido 

al lucro del capt.ial son: los bajos precios de los 

bieries y ser·vi cios proporc:ionados POI" el sector pi.~bl ico 
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y el baj·~; i:'li vel_. / ~~rn~t::i.si_t'i ~O~._:,g~_t)et".'a~~:· ~-- . .1 as PCÍ!_i ti cas 

enc:affiinadas a f_i:\C:flitar en financiamiento de la 

capitalización, reduciendo la tasa de interés al rnínimc• 

1-.ecesar.io para e.vitar la fuga de capitales, ot.1·0 factor 

es el p1·ot.eccionisroo extremo e indiscriminado qLie 

alienta la substitllcio!•n de irnpcort.aciones a c1.1alquier 

Precio y no estimular la e><port.acii!or1, Pot· ot.ra parte, 

sobt·e las néorninas7 las f•:-nnas de Finat1•=iarniento de la 

sesn.u-idad social y el p1·ograma de vivi8tida c•brera, han 

enc:at·ecido el trabaje, asalar·iadc•. 

F'or C•tro lado~ el país ha se9uido pautas y 

rnc•dal idades de cons1..1rno ajer1as a 1 ~ realidad 11acional, 

siguiendc• más bien, un modelc1 apropiado de países cot"l 

mayor swado de desart"ollo. 

T odc• l ·:· mene i o nado di.~. como l 1..1g;ar, 

1..1tilizaci6n intensiva de tecnología en capital q1,,1e debe 

irnportarse, generando consec1..1eru:: i a tm 

desapr-ovechamient•:· de la abundante f1.1e:rza de tt"abajo 

mexicana. 



-77-

B~J~:~·~St.~ ~:~~~;~~~to,.·:. ·ips. ernp·r~·~·~t·~os extra~1jeros 
más_ e~p.et-Í~er.-~~d¿~.;~:··~o·~·- ~~·~or-:.::ái~-~~~-~~~~-~;~ ·de c:api ta1 ·Y 

con f~cL(i.?¡~,~~-:~1'.--:'~c~-~~O ·,~~~~· ·i-~~-~: ~'~~-;:.·~-~-¿~i a -rn6de:irr1a~ han 

sido ·n:iás -:=:ap~c;e:s.·:_-qu~<los pt·opios m~xicanoz.. 

Como se menciona antet·iorrner1te la itwersi•!in 

extranjera ha tenido irnpN·tc-.ntes afectos pat·a el paí=;~ 

ha desarrollado d1ve1·sas actividades~ inccirporctci·~ir·, de 

campo it"ldl~strial, el surgirniento de n1.1evas lineas de 

producci6ti, han dado lugar c.mplias demandas de 

diferentes tip•:is de mate1·1as primas y prod1.1ctos 

intermedios y han abier-to lCI posibi 1 idad de que ést~s 

se p1·od1.1zcan ~1; M4··dco. 

Corno también en los l.'.iltimc•S año$, la$ decisiones 

adoptadas en corn1."u-1 ac1.i..:H·do entre el Gob1erno y las 

empresas e;....l:.1·a1·.je1-;:1::, para rne~ica1-.izar al9• .. .n-.os sect.i:wes 

de l.=-. indust.r1a; la eléctri·=a, el ::::i-::t.ern.=.. bancario, el 

azufre, la mineria han significada, un control nacional 

sobre esos rec.:1..wsos y el establecimiento de pol iticas 

sobre el aprcivecharnie1·1to de estos recursos, en 

boneficio p1·opic• del pais. 
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D. - CARACTEJUSTTCAS DE LA .-INVERSION_ l;~TRANJERA. 

Uno de los principales obstáculos al crecimiento 

de México, es la escasa formación de capital: la 

imposiblidad de finatv:iar con capital r1acional c•bras 

básicas que lo auyden a t.ranspasar las barrera=. del 

subdesarrollo, crea la necesidad de importarlo. 

Si se tiene en rnente que para a1.m1entar el acervo 

de capital exist.ent.e se requiere la inversión, es facil 

comprender que e_l la constitL,ye la base principal de 

desart·ol lo económico; pero bien tenemos en cuenta qt.1e 

internacionalmer1te la capcidad para invertir depende 

del monto de producción, que deja de cons1.1mirse y p1:.r 

lo tantc• so:: transforma en ahor-r-o. 

Dicho precepto deverá destinarse, por 1.111 lado a 

mantener el capital e:i.~istente, y por ot.rc• lado a 

incrementarlo respectivamente, r11:i obstant.i: en un país 

corno lo es México la escasez de ahorre• es 1..m fenómeno 

persistente. 

Para apreciar mejor el funcionarnient.o de la 

irwer$ión extranjerCt. ez importante aclarar el concepto 
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capital se dividen en dos 91"Llpos: 

ESH1 
SALIR 

u.-;.. ínve1·sión 0xt.ra.rdera direeta 

b. ~ inversión extranjera indirectn 

rrns 
DE LA 

tF1 ~rnt 
uU~lüIECA 

La inversión extranjera directa la ent·~~idernos 

corno t.odc:\ aportaci6t1 o colocación de capitales a largo 

plazo en al9Un pais E:xtranjero, lo cual tiene co1no fin 

inmediatc· la creación de ernpresas 

industriales y servicios. 

Entre las característica';", e.lement.ale.s de est:.e 

tipo de inversión tenemos: 

~.- le. e'\mpliación de capit..al ind1.1strial. 

b. - establecerse en rnet·cado~ de p~i~es dc·nde 

e~<iste r.el at iva estabilidad ec•:mómico y 

pol iti•:a. 

c. - corno forma de penetración: en for-rna 

independiente ya sea de qu€: se t.r·at.;;: dt:: 

empresas transnacionales, t:.eniendo en 

virtud la asociac:ión con capitales privados 

nacionales y c:on capita.le;:; pliblic("&s 

nacionales. 
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L~ .inv~rs,ión~-ext.ranjera ·~-~direc~a ~e le conoce 

también corno inversión de cartera, y represet-.ta el 

conjunto de préstamos, que un páis hace al exterior; 

este tipo de inversión se efectUa a través de préstamos 

de organismos internacionales a gobiernos •Je empresas 

pl'~bl icas, y de la colocaciór1 de valores b•.irsát.i les 

oficiales del pais receptor dial crédito en las bolsas 

de valores del país que otorga ·~l crédito. 

Actualmente, la inversión e1:tranjen:1 est~ 

representada por la empresa it'lternacional~ -=iue se puede 

describir cmno rnultinacional ~ trar1snacional, 

plurit'lacional, éstas denominaciones se consideran como 

sinónimos, siti embargo desde el Plinto de vista t.écnico, 

existe dist.incil!in entre la •:::rnp1·esa internacional y la 

empresa multinacional. A cont.inuación las 

diferenciaremos brevemente. 

La empresa internacional: sot·1 aquel las firmas 

que realizan actividades p1·oduct.ivas en diferentes 

paises Y por lo general el capital es propiedad de un 

país indLlstt·ial izado:•. 
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propiedad del capital pé:rtenece a varios- capitalist.as 

de di fe1·entes países, es dec:ir, la propiedad del 

capital se encl~entra distribuida entre residentes de 

varios paises. 

La di$tinci6n es técnicarnente importante er1 l~ 

terminología Latinoamericetna, por ejemplo: "los países 

miembros del F·acto Andino, c1.tando hacen mención et"l 

relación a la •=onstitución de empresas rn1.1ltinacionales 

en sus mercados, su capital, su centro de decisiones. 

En cambio, la mayoría de los autores Europeos y 

nortearnericanos consideran a la empresa multinacional 

como una corporación qL1e tiene s1.1 sede principal en un 

soló país, y que l"eal iza sus a·ctividades, ya sean ésta-z 

de manufactura •:i de provisión de servicios, en una 

variedad de paises, geners..lmente un mínimo de cinco 

países". <20) 

Así tenemos q1,1e el objetivo de la inver·sión 

extranjera tiene ar9ument.ac:iones de tipo poli tico y 

(~O> Sepulveda Bernar·do Y Chltmacer•:• Ant.c.r1ic•, "Inve:rsióh 
E:i:t.ranje1·a en Mé>~ico 11 , edt. Fondo de Cultura Económica~ 
seg. reimpresíon, Mé:..-.:icc• 1983. pg 13. 
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ecoñómico· entwe involucradas, los 

capitalistas y ::~l gob~erno, c~da uno" er1 base a sus 

pret.eno:::iones e ideales defender~ su posi:.Lu-a. 

Al capitalista extranjero le resulta muy 

econOmico producir cerca del consL1midor, más qi.1e 

hacerlc1 er1 stA propio país y expot·tarlo pagando en 

consecu-:ncia el cost•:i del Flete; hoy et"l die-. res1.~lt.ario. 

fílLIY provechoso al itwersionist.a ya que buscan alcanzar 

de una forma los l larnado:::. par;:dsos fiscales, mano de 

obra barata, facilidades adrn1ni str~tivas, potencial de 

cot"lSLUno~ dichas caracteri.sticas y otras más las 

et-.contramo:s en nuestro pals, en base ello la 

inversiót"l extranJer~ se ha inc:rem~ntado 

c:onsiderablernente en México, produciet;do una tnayor 

competencia y un mercado mi.icho más ~stricto en cuanto a 

calidad de productos, por lo que las empt·esas por· r10 

q1.~edar fi.iera de la produclividad realizan 9estiones ?. 

'fin de alcanzar al nivel ópt.irno pa1·a s~gu1r co1npif:.ierido 

>':!tl el rnet·cado y tratar de mantener la e~tabi l idad 

requerida, ya q1.1e empresas que se ven rebasadas i=·or las 

demás~ y no teniendo lo;:o. rec1.irs.;.s suficientes para 

roat1tene:rse d~ciden al iarce a otras que ::::;i tier1en esa 
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posibilidad~ constituyendo una fl~sión para O:\dquirir el 

objeto estipulado. 

Por su parte el Gobierno sostiene, que la 

inversión ·extranjera en nuestro país es urgent.e y 

bewiéfica, con ésta actividad se vera incrern-:ntado eJ 

conslUno nacional. dizminuyéndo la tasa de desernpleo~ 

as:t. mismo s .. :!! incrernentarán l.:..s divisas, obteniendc• 

9arar1t!a por parte de los si•.:ibi el"nos -:ii.te estar"1 

ejerciendo el capital también tendrán qu.: disminL1ir la~ 

importaciones; estos y otros beneficios el 9obierno los 

ha tomado como ejemplo ¡" inversión de 

transnacionales en la economía de nuesl-1·..:· pais. 

La empresa internacional es una agn~pación de 

filiales radicadas en diferente~ países y S•!: .::1-.cuer1tran 

estrechamente vinc1.1ladas a la matriz por relaciones de 

prc•piedad com1:1n y respondan a 1.ma eztrategia de 

recut"sos finc:i.r1c:ieros y t·1umanos d-= un fondo corni.:m. La 

mayor parte de este tipo de empresas estan establoecidos 

por lo regular en los Estados Unidos de Norteamérica. 

La;; grandes con:·oraciones han inci.irsionado en 

M4:>-<icc.• a través del sistema e:c:onórnico internacional et; 
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varias etapas; la primera doa ellas. se: irdcian 

primordialmente por la exF•ortaci ón de SllS productos a 

otros paises, pasandc.• el pri:•c-2:<<• ,:i1Je i ncli.we el 

establecimiento de una organiza•=ión de ventas de dichos 

productos. en los paises en donde f'inalrnente serán 

enviadc•s los produ1=tos, después Y $ iguiendo con el 

pr..:•cedirniento pasan pot· la •=oncesi~in d~ licencias para 

el uso de las patentes y marcas respectivas Para la 

prestación de as1st:.encia técnica, a cornpat-íias locales o 

inst.alandose •:cmo productores en el extt·anjero (país 

do1ide fijan cenia mercado n1.ievo> Ya sea a través de 

subsidi~rias en forma total o parcial. 

Una característica Principal de las ernpresas 

internacionales es la centralización de decisiones; 

todas Y cada una de las filiales debien funcionar dentro 

del esq1..1ema gener~l d~ la gran corporación~ la 

planeación de t:.odc· el proceso inc:l1.1ye la det.errninación 

del país en donde se realizará 1.n1a nuevc1 itwersión, 

además del prodLJcto q1.1e cada una de las filiales deberá 

prod1.1cir asimismo~ la fijación del precio. 

También se cent.ral i::a1·á el o::c.ntrol de rnat.e:1·ias 

primas, la coordinación de t.é•=nicas de mercado y la 
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. . . 

asig1.1~ci~~·. ·.Y:: ·,~est.riCción'. ~~- r~~rc:ados de. e>(p6r'tación 

Si· diCha filial registra pérdidas;. pero st's 

op~raci.ones evitan que una sociedad ajet-ia ~ sus 

ir1tereses 7 siendo conzido::rada corno r"ival dentro del 

mercado en el que se de:.etivuelvet'h ingrese a su mercado 

altamente estimado por la matt·iz, ést<::1 filial puede 

estar realizando, una función rná.s 1,.',til en el context•:t 

de la empresa intet·nacional qua alg1.ma otra ·=i..~yo méritc• 

descetnse en la generación de utilidades. 

Res1.~lta inverosímil, saber q1..1e una sociedad 

genere pérdidas y :.:.:e lt?. considere positivo seguir 

abarcando el mercado pt·od1.1ctivo~ aunque: no refleje 

dentro de sus. activos; ! legando a marginar a otras 

empresas que tal ve= con su pol í.tica si puedan ger1erar 

un sLtPeravit, perc• la competencia a gr·an escala y sin 

desmedida t.rat;! co1·1sigc1 que las empresas llagan tod.:- le• 

posible por rnantenerse dentro del fnerc:ado, al'u-.. Cl~andc.1 

ello margine a otras empresas-

Para q¡,~e el sistema multinacional funcione a la 

perfi::cción~ se1·á necesario que el pe1"sor1al qlh~ trabaja, 

sea en un 100~,; parte de: la -zociedad, abandonando de: 
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igual manera toda eictitud nacionalista y su lealtad se 

deposite en los ·inten~ses de la empresa. es deci1·~ 

deben carnbiar la met1talidad r1acionalista hacia Lma 

menta 1 i dad industria 1 agresiva, anteponiendo los 

int.ereses y objetivos de la empresa. 

Al ocurrir la transferencia de tecnolcogía como 

fenómeno interno de la ernp1·e~& rnultinacii:•nal, ne• es de 

s•.,ponerse un esf1..1erzc• r·eal de integración al conte>~to 

local, es dec:ir, en la mayoría de los países 

subdesarrollados •. la tecnología adqL•i1·ida, no se adapta 

a la proporción de factores de desarrollos de los 

mercados o al aprovechamiento de los insumos 

nacionales. 

En consecuencia la importación de tecnología 

representa t..Wl incentivo para el m'=:jor- desarrollo tanto 

científico como t.ecnológico en r·elación al conl:e>~to 

nacional reduciendo de ésta man~ra la presión sobre el 

Gobierno <siendo el rec:ept.or de la invet·sión extranjera 

Y la tecnología traída pot· el la>, par.::i prodl1c:ir y 

Pro1nover· la investigación nacic•nal ~ ya ·::iue Cl~and•::. s.:;, 

esté irnportandc• lma tecnología foránea a t.ravés de la 
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matriz, el Gobierno debe imponer cierto -+;.1pC• da 

criterios a.unque e.'Sto~ sean m'inimos1 para 8st~able0::er 

cer~tros de -inve-st.l9ación -prÓpia; así mismo, el debidc• 

entrer1amiento del peYSOt"la 1 '!:ll!e Vli a desemp(:ñarse dentro 

de la. sociedad, con el fin de qlie se real ice lltia 

capacitación técnica enfocada al mejor de~a1-rc•\ lo y 

aprovechamiento de nuest1·os t"ecLirsos ben-=fic1andc1 así, 

a nuestro país y a la empresa qLt-.3 aporta el capital 

constitutivo. 

La productividad de las .arnpresas extrar¡jeras es 

superior a las nacionales, est.e fenómeno se expl icn por 

el uso de una tecnolo·~ía mucho más avanzada, que 

t"ii'::!quicrc: poca maino d.e obra pero altamente calificada, 

esto se viene a reflejar e1-, las diferencias •:¡lle existen 

entt'"e uno y otro tipo de empresas, así también se 

refleja en el salario del personal, F'l1diendo 

ejempl i fica1·: un obrero de lo~ Estados Unidos de 

remlmera e:n LU"1 día de jornada. 

Se est:.~ dando una tendenci<:1 a substituir rnano de 

obt·a POI' c:apit.al (tecnc•logia) 1 teniendo una acentuación 

en las rarnas en donde el predominic• de los extranjeros 
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~ -
f?a_rt.~~ de sU C~pi ta1. -__ -

.: :~ -; '· : ~
Por··· ott .. -a parte- a 'México siempre le ha preocl~pado 

la di-syunt.i~a·· entre'· las ventajas y desventajas q 1.1e 

h ... ha manifest.e1do et1 diferentes form~s.. de:5d8 fin~les 

del siglo pasado, en la que por· ause1·1cia de recursc•s ~' 

por el interés de otrc•S paises, acept.i~ abie1·t.amente la 

part1c:ipaci6n del ext.r·anJer•::. 

desenvolvimiento de la minería y de lo=; servicie•':. d8 

comunicaciones más irnPortant.es. 

Sin ernbargo, hasta 1944 el Gobierno empezó ei 

capital extranjero, presionando pot· la necesidad de 

impedir que estos c:api tales dispei-s<::1dos pot· la Segunda 

Guerra Mi.nidial, pudierr.tn emplearse •::on facilidad er1 

M4~<ico, en adqu1sic:ion.;~s c•:-r.11:1: 

inmuebles, empresas agr !colas. ganaderas~ 

foresta.les, industriales y com~rciale=:. 
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E.- REGISTRO NACIONAL DE INVERSIONES 

EXTRANJERAEi· 

- -Este 6ragano fué creado por la Ley para Promover 

la Inversión Mexicana y Regular la Inversión 

Extranjera, con el prc•Pós:it.o J.nicial de vigi lat· el 

comportamiento de la invürsíón en Mé~dco. El Registro 

Nacional de Inversiones Extranjeras, cumple ahora una 

fu11ci6n de: información y recc·pí 1C1ci6n de la Comizión 

Nacional de Inversiones E.,~tranJer·as. 

El Registro Nacional de Inversione:s Extranjeras 

depende de la Secreti:lr ía de Comerci.:- y Fomento 

Industrial <SECOFI). y est~ bajo la •jirección del 

Secr~tario Ejecutivo de la Cc•mizión. 

Para los efectos de inscripción el Registro se 

divide >::n cin.::o secciones, 

explicaremos: 

que a contim.taci6r1 

Corresponde a las personas 

físicas C• morales e;xt.rardera:; q1..ie z1..~sc1-iben o adquieren 

acciones o partes sociales en sociedades Mexicanas. 
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Secc:i6~. Sec:iunda: Corresponde a las -;;ociedades 

Mexicanas -en cuyo capital social partic:iPan 

i1wersionistas e>rt.ranjeros, o bien aquellas sociedades 

Me>:icanas en las que uno o más extrarijeros tangan o 

adquieran, por culaquier titr...,lo la facultad de 

determinar el manejo de la empresa. 

Seccié•n Tercera: Corresponde a los fideicomisos 

en los qL1e participen o di:! las qt.1e se deriven derechos 

a favor de extranjeros y c1.1yo objeto sea la real izEi.ción 

de actos re9L1la~os por la ley; las instituciones 

fiduciarias mexicanas tendré.n 

solicitar la inscripción. 

la 

Corresponde a las acciones o 

partes sociales emitidas por sociedades Mexicanas~ 

propiedad de inversionistas e>~trarderos, los cl1ales 

deberán inscr ibi 1·se aunque no estén e.'><'.pedidos los 

docL~ment.os. o títL1los definidos o definit.ivos que las 

ampat·en. 

Sec:ci.-!•n ~: Cor·respond.;:: e1 ln;;. resolucic•ne:s 

de la Cornizión Nacional de Inv .. ~rsiones Extranje1·as. 
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El registro nos permite c:onoce:r íntirnamente la 

lnve1ªSi611 Extranjera, lo que: ha dado origen a 

decisiones más acertadas y mejor orientadas a 

satisfacer los objetivos nacionales de desarrollo. El 

manejo de cada caso en part.icL1lar ha permitido a la 

Comisión su9erir & la F.!rnpresa modificac:ion&s il:!:n sus 

proyectos como por ejemplo: destir1ar la inversión 

extranjera hacia una L1bicación en =or1as d~ menor 

des~rrollo económico y social de México. En ésta forma 

también se ha evitado qL1e ernpr·esas se incc•rpor&n en 

ramas industriales ya satLiradas y en las qu.e los 

inversionistas mexicanos hat1 demostrado que pueden 

trabajar ef icienternente. 
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A. - EFECTOS FRENTE A LOS SOCIOS. 

El primer efectc.o qlte s1.~fre 1.m sc•c101 s..;: ¡:orese:nta 

err el momento en ql1e la Asamblea e:--~traot·dinaria acu..::rda 

el convenio de fus1~·ti, U1·1 socic• discc•nfo1·rne ·=on dichc1 

convenio puede ejerci t .. ~r :=:•.i Derecho d•?. r 1::ti ro para con 

la sociedad~ Pl=:!ro é=;f:.~. ·::¡1.1edanl respc.nsable de todas 

terceros de tc1das las operaciones pendientes en el 

momento de la separación o::a excl1..isión. 

contrario no produciré efecto en per JU1c10 do::: le1·c.::1·0." 

Articulo 14 de la Ley Ge:neral doi:! Svci.:::da•jez 

Mercantil~::. 

El :zoci..-:·1 ino::•:•nf•:inne que des!'~e ret.i rar· t.ota 1 e• 

parcialment..:= '..'::u <:1P.:11·t~ci·~ir-1 d.::! la parte vf1ri~bl-= del 

c~¡:>ital de la sociedad, deberá nof.:.ifica1·lc• por escrito 

al Consejo de Administración y Zll z1.;:paraci•:)n no s1..irt.irá 

efectos sirte• hasta .=:!l fín del E:Je:t·cicic• -zocial en 

cu1·sr·~ si la notif1r.:~·=1ón 5•"? he.ce ~nt.:e::: del t.'1ltil'I·:> 

trimest1·e de dicho ejercicio, y ~1asta cl f111 del 

ejercicio si s~ J11c1~re después. 
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Ut"lai --vez· ei1..~~·- haya ;;.ido eJ1:wcido el de1·ech•:1 d~ 

retiro- -en-· las. formas ar•tes descritas, la siguient;.2 

Asamblea Ordinaria Anual de Aci::ion1zt.::,s determinará l.:i 

forrna y el plazo en que se reintegraré. Sll aportación al 

socio que hubiese ejercitado el citado derecho. 

Este derecho 

consecuencia redu•=ir a rn-=no~ del rninimo el •=apital 

social, o o:;:uando tenga ·=eorno c:ons~c1..1en..:ia t"edtu:ir 

menc•s de dos el número de accionistas de la sociedad. 

socio, excepto et1 las sociedades de caPtial vr.riable, 

la sociedad podrá t·etene1· la pat"t.e de .::api tal y 

l~ti l idades de eo.quél hasta ·=oncluir las operaciones 

pendio:ntes al t.iempo de la e:>:cllisi·~n o separación, 

debiendo hacerse entonces lc:1 l iguidaci~·n del h;;,.ber 

social que le corresponda." Artículo 15 de la citada 

Ley. 

En el supuesto que el socio disconfonne con el acuerdo 

se~n accionistas, 

auti:•r 1 zac i ón preV'i& del Consejo 

la 

de 
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proporC i ór1 /al núm.er:o_ d,;,:·~.~~·g·i'o:né_~::-d~'~;.~'.~1~'~.-~éEtflr~ t i:~Yl ~,~·es~ 

así 'como .de_ ~dq~i r-i_r.-· l~-~:::·~~:~~f 6~~:f_·~:~:.~~:i~:~~¡i2/i~~:~~~~~6~~- lc•S 

demás accionistas ·poi" - r6'ñúnC:Tar~ ·= á o- -si.:1 "---.der-ed10·-~ de 

prefere"t-.cia. 

ºLas personas -::iue en un principio c:onst1tuyeron 

12'. sociedad o aquel J as que P•:ist.er iorrnent.e entraron a 

formar part.e de ella, l·::i hicien:•n en vist.a d~ la 

~it.uac:ión que ent.orrces re9.ía; v en ·.=~a consideraci•!in 

acept~rc•n el cont.1-ato di:: so•::iedt:1C vi Siente. Cu¡;¡ndo este 

contrato se rnodi ftca, los socios no conformes con 1 a 

modificación, no estan obli-;iados a a•::-2:.-tai·la y pot- ell•:• 

debe concedér$eles la fac1.1ltad d~.: ret11·ar-.:::.: de l~ 

sociedad. Claro qu.c. esto?. d~r·~c:ho debe quedar 1 irni t.ado 

"C:•.1ando la Asamblea Gen-:::r·al de Accionis'*"~a::; adopte: 



resolucfories sobre los asuntos C1jrnprendindos ~r1 1::-.s 
.,,. ' 

t~~c:c¡~re~~ _IV,,·-~ v, Vr , ·eie1 'ar+..icLtlo 182, cualquier 

accionista~ ~u~:-:-:.f:"taycL votado - en - contra tendrá derecho a 

separarse' de la :·sociedad y· obtenet· el reembolse• de s1..1s 

Asamblea.•• Articulo 206 de l~ r>?if:.et-ada Ley. 

De donde se desprende qu.:= el socio ·:iue haya 

votado en contra de la fusiCor-1, no tendrá el derecho de 

ret.iro, a rnenos q1..1e por motivo de la fu.siór1 se implique 

Lm cambio de objeto en la sociedad, de nacionalidad o 

Liria nos dice: "Se admite el derecho de reit.ro 

sól•:• Para lCts sc•c1os di:::.id~nte:;; o auset;tes.. s~n l.:, 

acept:.~c1ón de la sc11=1edad. 

Lll''li later·al. y de no ser t-econocida ·;olunt.ariarnente por 

la sociedad, debera ser impuesta por los tribur1ales" 

122). 

<22) Uría Rodrigo, op.•=it. pg 316. 
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Ló:? socfos de< la-<Sociedád fusior1.E1da pasn11 a Pcnn.:w 

~ar_te aUtorJ:H:~·S~;~'~;:t~~~:~~~ :¡~ ;;;~:~-"i~did fu~1•Jn~nt~. 
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B. - EFE,1;.TOS FRENTE A LO? ACREEl'ORES; 

A 1 momenti:i et-i que 1 a f1.1s i ón se acuerda y és t.a se 

df\ Q _c:onocer a través de las publicaciones i:;:n el Diario:· 

Oficial~ los acreedores de las socied~de::;. +;ienet·1 la 

fac1.~ltad qlle le'='- concede. l& Le:y, para OP•.:inerse <::1 la 

fu-:.i6n. 

despué-s de haberse .:-.fectuad•:• la inst:r·ipcic•n prevenida 

en el artic1.1lo ante1·ior. 

cLmlqLiie1· C:tr::::reedi:or- de las sociedades p•::idrá oi:-c•nerse 

jLldicialrn.ant•:::, en la vi¿1 ·~urnar1a, a la fu::..ión ..• " 

Artít:lilu 224 de la mencii:•nad8 L¿~·. 

c:1.- •:;!! de1·.::ch .. :. d.::: opo=.1c1on. y 

b. - e:l t".énnino de tr.:::s rues..=" •=1'-le señala e~ 

en la situación d~ 
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activo de la sociedad fusior-.ada;' este cambio de deudor, 

les ocasionar.í.a un detrirnento siempre Y cuando el 

pa?.ivo fue:::.;: más alto que el act.ivc• del caFital de la 

fusionada: esta oposición por parte de los acreedores 

se fundamer1ta en el terno1· de que la socied~1d flt51onante 

contraiga deudas ~U8 e>:cedar1 el valor d.:? los 

partirnonios RbSi:•r•.tidos. 

11 Los acreedores v-=n desapar.::cer S•-• del1dc•J", q1~·:= a 1 

propio t.iernpo es substlhtido por otro; la soc:iedar.:t 

absorbente o de nw:va creación. Esta confusión 

partimonic.l ent;.rañc. 1.Jn garan t·iesgo; la conc:w·rencia de 

los acre.edores de las sc•ciedade~ desaparecidas con los 

de le nueva o de la absorbente. El p1·oblema surge 

nat1.u-alrner1te '-liando la situación pat.rimc•nial de esta 

última ne• es floreciente, bien '=!lle e5to trai9a. su causa 

de operaciones'"' ant.eriores a la fusión bien sea una 

1·e·zultant•:=: de 1L1 m1srna e• sia p1-odl1zca •:·;o1, P·:>~t.crioridad 

a ella" (23). 

Este c:ambio de deudor, es decir, la sociedad 

absorbida es subst.i t.uída por la sociedad ab=:c.r-bente n.:•-

(23) Moto:=. Glürao Miguel~ oi:·.cit. P9 155 y 156. 
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implica w-.a c.:irnbio de obl isiaciones~ ya que estas 

segLdrán siéndo-:jas:~rO,isma:. -

substituto ql/eda obligado en los 

términos ,en que los estaba el deL~dor primitivo. El 

cambio de deudor no destruye la identidad de la 

obligación, la cual sigue siendo la 1nisroa~ solame:nt.e 

modificada en uno de sus elementos. o sea el suJeto 

pasivo" <24>. 

un acreedor e~-;.ternoa su volunt:.ad en relación a la 

fusión: 

""· - f,.,:sde: la unión de sociedades con pat.rirnonios 

solventes. 

b.- Hc.1sta la agrL~pación deo empresas cuyo capital 

pasivo ~.':<'.Ceda el c1:1pital activ•:•. 

Cuando arnba$ socied.::ides sc11·1 solventes le es difer·e:nte~ 

en el sUPL~esto de que: el pat.r1monio de •.ma sociedad sea 

(24) Eror JO:- Soriano ManL~el, "Teor ic.. General ,je las 
Obligaciories",6 Edit. Porr·L~a. Mé>:i·=o 1970 1 pg270. 
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patrim6nial· sea sUPerior.~--a.~-_5lj-"p&z.Jv_?; .-,le eS 1..1".1~- mejor 
_·_._-_' .,._·:_ 

garantia -cuando ºla fusi.9_riáCfa se.- e~-é:Ueritre cargada de 

En e 1 caso de q1..1e las sociedades sean 

it1solventes, adq•.~irirá un;: .... esperanza rn1.1d1c• rnás finne 

pat·a que S\I crédito sea satisfecho~ si bien, 110 ~·or la 

direcci..!•n de la ernpr·es;'.'.1 y c•;:¡nducirla por l•=•s ·:=.ende1·c1s 

de 1 éxito. 

Los acreedores de las sociedades qu-= desaparecer., 

tienen derecho a ejercer· su derecho de oposición; ya 

qqe las sc•ciedades necesi t.an s1.1 o::c•nsentirniento, para 

que éstas puedan as1.Hnir nuevas <::•bl igaciones. Vásqt.1ez 

del ~tercado no-::: dice: El f1.1ndainento del derecho de 

opo:;i•:ión lo encont.r·arnos s1rnpl~ y s.o:n..::i l lame:nte en los 

teniendo en cuenta, como base de garantía, ~l 

patri1nc•n1c• d-=l en!:,:! :::or:ial q~18 :ntervi,;:ne en 1.:-1 

<25) Vásquez del Mercado Osear, op.cit. p:i 80. 
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La inscripción del ac1.~erd.:i de f1.~si6n y la fusiór1 

e:¡·, :;i~ puí=d~ri llevarse a cabo en f1;wrna sirnt..1ltánea, 

siempre y-cuando sea satisfecho el crédito de oposiciór1 

por encontrar s•.1s interéses prot.egidos. 

"El plazo de tro::s mese~ puede z;er salvado~ de 

manera c:iue el acuerd•:- de f•~siót1 y la fllsión pt·opiamente 

dic.-.a sean sirnL1ltáneas. E"llo es posible r.:L1and.:i los 

den:chos de l•::is acrei::dores •:::iuedan sin disputa 

perfectamente ga~·anti=ados. Esto p1.1ed·~ ocurrir cuandc· 

todos los acreedores consientan en la fusión 7 •:i c:1.1ando 

se deposita el importe de los ·::réditos en una 

instit.1..1ci6n de crédito. Estos dos cascis mencionados 

poi· el articulo ::!25 no ofrecen d1..1da al9u11a y proceden 

de los artículos 195 del código de •::omercio Italiano y 

225 del proyecto D'Amelio." (26). 

Por ·=c•nsec1.1enciB de la fusi•!it1 L."IS de1..1das ~ plazo 

se dará"'°! por vencidas, ya que generalrnente cuando una 

deuda es amortizEida a plaz•:•, ":.llSPende su exigibi l idad; 

la sociedad d.::::udor21 Puede renunci a1· al plazo 

establecidci y cubri1~ o::l crédito de inmediato, sin q1..1e -

(26> Rodríguez y Rc1dríg1.1ez Joaquír-1, op.c:it. pg 517. 
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su acreedor pueda oponerle ;;:~lguna excepción, (salvo 

convo::nio en cont.ario). 

De ésta manera, al momento en qt,1e las sociedades 

acuerden el pa~o::· de todas sus d-::uda::::~ los ~·=1-.5!:~,d=ires 

podrán exigir de inrnedia.tc• el pa".JO d.: ~u;z. créditos. 

Los ac:cioni;:;tas :::e1·án re'.:ponsabl::!: ¡::.or las 

pérdidas de la sociedad, en p1·opo1··::ión a las etc:c101·,.;:~s 

que posean~ per•:i si.1 responsat:oi 1 i dad q1.~eda l i rni t .. ada al 

pago del capital social. En c::ons.ec•.iencia. los. tenedores 

de acciones liberad~s tendrán ult.er1c•r 

resporH:>at•ilidud alg•.in~ pot· las obligaciones sociales.. 



-104-

... _-,-:'; . - . - - ·- ,'.:': .-~ -
=--· /-·...:--·._- ·; .. ---~o -:::·. 

La · fi.IS fó·n ·d·~·- _. --~·;o~°t~d~'.d~s como 
,. :_ --- - .- -- . -~- -.- ' -:. . -- -. --.-.. - -- '-· -

cat-actiBrística i;=-rir1c;:ipal-_· la :·~xtinció;, de una persona 

moral. 

con otn-1 sociedad, est.a resolución lleva implícita la 

modificación de le•= esta.tutcis:o en st.1 parte relativa a 

;:,l duraci~.tn do:= la sc•ciedad, porq•.se 1<::1 e.~.;istencia de la 

persona moral qt.1e subordinada a la époc:a en que la 

i?:iecución del co11trato de f1.1sión ten·~a efecto" (27). 

En efecto, cuando las sc•ciedades se f1.1sionen,, 

aquel l~s que vay;.n desapare:cer- modifican sus 

estat1.1tos en relacic~m a s1..1 dr.u-aciór1, ya que al momento 

de disolverse. abrevia el plazo de: s1..1 existen•=ia. 

Las causas que motivan a esa disolución: son q1.~e 

la sociedad pierde s1.1 personalidad jurídica, es decir, 

deja de ser s1.deto de de1·ed1c•s y obl igacione;;, ergo, 

(27> Vásguez del Mercado Osear, "Asambleas, fusión y 
1 iquidación de sociedades mercanti l~s", Edi t ... 
Porn.·m, México 1980.pg 3:37. 



-105-

al moment.o de perder.· si.~ capacidad de ~'3.1· ~·...1jeto de 
,·.. .. ' 

derec:~os "! - -Obl i~a~iones. pi arde su denominaci¿,n, 

domicilio, 

cc1me·rc1ai-- y en consecuencia su c•bjeto social Y 

p~tr _i_monio. 

Las sociedades fusionadas t.endrán lH'"I efecto 

extintivo, debiendo tranzmi ti 1· la total 1d<=id de su 

patrimonio a la :sc.cio:dad sl1bsistent-: '"'l momento de 

efectuarse la fu7.i.ón. 

La agrupaciót1 do:: empresas actuará, tornando como 

base el balance de la sociedad absorbida al 1.Ht.i.mo día 

del aho fis-=al~ ~)',:::ual. se someter~ a la cc1risiderac:i6n 

de los accionistas de la C"1sarnblea, ya •:iue ézl:.a opera 

por lffl cambio de acciones entre la fl1sionada y la. 

fusionante. 

En definitivo, 

partimonio de la absorbida sir·1·:i gue lo transmite. 
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t::~s---:-de-..-ei:hOs-.. y --obli-9acior1es,. de tc:,s sociedades 

que -se -extin9uén· pasan a formar parte de la sociedad 

subsistente; en base a el lo, adqr.1iere la t.otal id.ad de 

las relacione:s, ya sean patr11nordal-=·~- o corporativas. 

e>cisten entt·e la sociedad y los t.e1·cer··:is ·::tLie ~stán 

v1nc1..1lC:1dos di1·ecta o indiro:ct.amente r.:•:it"l est<a 1:1ltima~ .t:n 

t.anto que las relaciones corporativas sot·1 aquel las gue 

se dan .entre la sociedad y los sc•ci.::is. 

"La tt"ansmisión de las relaciones pat.rim·:iniales 

frente coi los terceros, deudores ·=• ;;.,cr·~edores de la 

sociedad disuelta entra en lug~1r d·: ésta como:i sr.1 

La adquisición de un nueve• patrimc1r1io trae como 

consecuencias q1.1e la sociedad ft1sionante: rnodi fique -:,us-

(~8) Ghindini Mario, op.cit. pg 81. 
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est.atut.os, en relación~. a1·:_capital ·y ~l objeto sc•cial ~ 

ya. que. si 's1/ Ob.ie~O .no incluye las c:onseciones de la 

ahsorhida~·· por -lá sella fusión t10 podrá e:tdquirirlas, 

sino que tendrá que sufri1· una modi fica·=i6ri. 

En materi"' Fiscal, la l~g1slacio!•n s1..1pleb:iria nos 

enumera las obli9aciones de la sociedad fusi.:inante e• do:: 

la q1..ie surja por la fllSi~•n, ·=11..1e son las si9uientes: 

a. - Presentar las declaraciones del ejercicio de 

las que desaparezcan. 

b. - Presentar k 1s aviso:: cc•t-i-espondientes cuando 

la f1..i::;i6n, debiendo cc•nt.ener dicho avise• la 

denominación o ra:zi!•n social de las socie:dades 

que se fusionan ·y la fecha en q1..1e ::e real izó 

la fu:=:ión. 

c.- Presentar el aviso de cancelación del 

R\'.:!g.istrc1 Federal do:: Co:.:•11tr1b1.iyent:.es: junto ·=ein 

la últirna de·=leiraciór1 en la gue se determine 

el resultado fisc:al del ejercicio y el monto 
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del Impuesto de éste, ante las oficinas 

autori=adas dentro de los tres meses 

siguientes a la fecha >:::n q1..,e termine dicho 

ejercicio. 

En ésta declaración deb~rá determinar-z:e de igual 

m-anera la 1,.,ti l idad fiscal y el monto ·=ll.l8 con·esponda a 

la participaci6n ·je leos ~:.J"abajado1·es en l~ 1..1tilidades 

de 1 a empresa. Ademas d..::ber~ i;1.ne~~t:·r el testimonio 

debidament.e inscrit.o en el Hegist.ro Pl'.1blico de 

Comercio. 

El artículo 25 d>:! la Ley de Hacienda del 

Departmento de Oistt·ito Fo::deri1l nos die~: 

Están obl i9adas al pago del irnpuest•) sobre 

adquisición de Inmuebles, e:st.ablecido en este ·capit.1..ilo, 

las personas físicas e• morales: q1.10: adq1.1ieran inmuebles 

que consistan ~r1 el suelo. en las .::•:·n+:n1cc1cor1'=:::. 

adherid;:1s C1 éli 1..1b1c:adr:1z ~~1-, el rJi·.t.rlt.C• F-:der·al, a-;:;i 

como los derechos relacionados con l•::is rnismos a que 

este capítulo se refiere. 

"ART. 26, - para l>:•S efectos d.;;: e.st.i:: capitulo~ se 
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entiende por ··adc:¡ui-SiciÓn la -que derive de: ••.• v.

Fu.sión de :s~~iÉ:'da.des." 

En -Virtud: de:-la·-fusióti1 los ci.ctivos y pasivos de 

laS ~6C:ie-d~de~ · fusior1adas deberán inscribir str valot· .;:,n 

los libt·os de la E\dmi1-.istt·ac:ié:on de la fusfc.nant•? ~1 

1.Utimo día del añc.· fiscal .• 

Esta transmisión de pal:.t·imonic·s •;iern:::ra un carnbio 

de deudor frente a tos ;:: ... c1·-=edcires, en donde la 

fl4Sionante en úli:.uno caso responde cot1 su pat.r-imonic•. 

Mari•:S d12 la Cueva nos dice er1 t"elaci1:•r1 al cambio 

de pat.rón: 

el .adquirenle azume la c:ateg-:ir·i.:t de patronc• 111.~~vo, con 

todos los derechos y c•bl igac 1cw1e:= pasados, preser1tes y 

f1.~tLwo::: d~r1vad-:is Y ·4ue se deriven d•::: las 1·elacio11.;os de 

trabajo" <29>. 

(29> De la Cueva Mario~ "El nue:vo derecho rnexicai-10 del 
trat•a.ic•º,Edit.Poi-n.'~a,9 ed.t.I,l•lé~-dco, p9 225. 
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Reconsiderando¡. rnani f~starnos que: 

La : S~-CiSdad - fusfon-ante, por e:l hecho mi :;¡rno de 
. . ., 

at.•:irgar·· .·s1_1 ·consent.iminet.o, to:irna cargo 

obl iciatol"iarnente todo el pasivo de las sociedades 

ab-SorVidas, cor1 le.• cual r10 puede sino soportar las 

cargas conocidas y desconocida~. rnant.enie11do poi· ~nde, 

los acreedores: d~~ a.-:::iuellas (~1 mismo derecho a 

reclamarle a la ft1s1onar1tc oC'!l pa.¡¡o de las de1..1da;; 

o:ontr~ddas, corno :;i se t.1·ai:are de l~s f1.isionadas~ f!·ues 

su capacidad ecc•nóm1 ca y Jut" ídica seg1_1irá sic!ndo 

prácticamente la rnisrna, s•::ilo qr-'e SLl vida, quedara 

suroer9ida en 1;;:~ ernpreza absc1rvente, (salvo pago de 
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E. - I!l.a!'JSMISION Y. CONCENTRACIOI~ ~ OBLil>ACIONES y_ 

RELACIONES. 

Otro de los elementos característicos de la 

fusión es la transmisión de los derechos y obl i.;iacione.s 

de las sc·ciedades que desaparecen. 

"La transmisión de las relaciones par-timoniale:s 

se tiene cuando la s•:ici.::dad in·=orpcwant..:: o nue:va frente 

a los terceros, deudore~ o acreedores de la sociedad 

disliel ta, entra en 11.igar de ésta corno s1.1 acrsedaora o 

su deLidora" C30). 

Al efectuarse ésta transmisión; hac:e qLie tar1to el 

patrirne"lnio como las d.e1.1das di:- lB ;,:;c.c:i.:-dnd eb~~:·rbid~ 

dejen de e:"1stir 

consecuentemente sus a 1:reedores, elementos escencia les 

pat·a la e"<istencisa jLwidi·=a de 121 per;;ona rr.o:wal. 

"En efecto, la transmisión del pat.rirnon10 de las 

sociedades .:¡ue dejan de existir, se hace por el sólo -

<80) Ghindini Mario~ op.cit. pg 81. 
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c~ntrato. _e!~ · fi.1si~.ri· ·y. nO hay necesidad de ejecutd.r 

nftj"9ún··' acto- ·para re91.1lar: _el activo y extinguir el 

p·asivo,,_ como s:U-Cede: e-n el caso en qL1e se disuelve la 

soc::iedad __ Y·_~e, por1e en estadc• de 1 iquidación 11 <31). 

El --código Fiscal de la Federación nos dice los 

casos en que no e>~iste enajenación de las accione~ de 

los socios: 

c:1.- Se ent.iende qU€! tv_1 hay enejen~ción? E:n la 

fusión; siempre que los acciot-.tstas propiet.ar ios de las 

acciones con derecho a vote• de la sociedad gue Slff9'2 

con motivo de la fusi•!in propiarner1te: dicha, no las 

enajenen duranto::: un período de tres años contados a 

constitutiva del contrato de fusión. 

b. - Siemp1·e y cuando prc.,::ederá el F·t-o::cept.o 

anterior c•.iandci ::;e t1·?.t.e de sociedade.s me~<icanas. 

c. - No se consideran como acciones con derecho a 

(31) Vásq1..1ez del Mercado Osceir, ~.p.ci.t. p':J :)38. 
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términOs :-de_: __ ·1a "I-e9_i_ilaCi6rl·-Men:aht.il ~-se·· ~detiominen 

"acciohes, 'de -9c1c~-1!; .. t-rat.·i~d~;e_-----~~---s~~-~i~·~ad~~--- ql.le ~¡(:. 
Sean· por acciones,- se considerarán las 'part.es sociales 

en -vez de: las· acciones con derecho·· a voto, siempre qlie 

no lo tengan 1 irni tadc1. 

d.- Para los efectos del primer párr«fc• de las 

fracciones I y II del at""tic1.1lo 14 A del citC:\do C:ódi•3•:i: 

accionaria en los periodos a q1..1e se refieren dichas 

fraccione:s cuando exista transmisión di:? propiedad de 

acciones por causa de rn1.1e1·te o por adjt..idicación 

judicial, se entenderá q1.ie no hay o:::najer;aci·~n. 

En est.a transmisión de obl ígaciones i:•ude darse la 

conf1,.isión de existir 1..in acr·eedor de la soci~dad 

absortddc:., ~ue a! mismo l:.iempo fuen? de:udo1· de la 

sociedad s1.~bsisi:.ente. 

"E:::. la reunión de las •=al idade~ de 

acreedor y de deudor en una misma persona" (32>. 

C32) Borja Soriano Mam.1el, op.cit. P9 321. 



"La .obl i ~~C:i ~~···S~;:;e~·tJng~;~ ·~~( c•;:inf1.1~i ~t"!~ cuando 

las calida.des-;··~d·~ ·'a.~r·~~·d~'r~:·\1 ::~~·~t::t?f -se- -reúnen en r.n-ia 

rnis1~~ :~e~~~~:~-~c~,:¡r~ -.:.t:ir~"íC~á-~: 2, 206. de) código Civ·i l para 

·-~.'POr ·-e'l hecho de la conf1.isi6r1 s.: extingue el 

crédito y la der.1da~ es decir, la obligC1.ci<!•n bajo sr.1s 

doS aspectos activo y pasivo. La razón de dicho efect:.o 

es ~1 si9t1iente: 

por 1 a confus ié:ir1 s~ vuelve imposible el 

ejercicio del derech·:i credi torio contra el der.idot·, 

puesto qr.te, siendo la misma persona. sujeto active• y 

pasivo, el acreedor nc1 pr.iede proceder contra sí mismo. 

El crédito es por definición 1.ll"'lfi relación entre dos 

persc-.r1as.. el aLTeedor y el deudor pL•r consiguiente, 

ni11•3r.mo pueds set· sr.1 prop10 acreedor ni su propio 

deudor 11 C33) 

La c.onfusiC•n se pre;;:entar ia ~n la f1.1sión conforme 

a la si9uiente manera: 

Cuando una sociedad es acreedora de otra, siendo 

C33) Ibidem~ p·:J 322. 
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A poster.io,~i estas ·sociedades deciden fusionarse ..;iT1t.re 

s·i~~· .. Y}'a~ ~~~~-írlenJ,·~ d·~-:~üS_i·oryarse, .la sociedad sL,bsistent.e 

a~Cil.ti~~e :~-:~~-.~~i·i~·~desL-~e-. deudor y acreed·:ir en cuanto 

u1ia ~'¡~~~:~-;;~¡·~~-~:~frº~~: en c:onseci.~encía; los <::ré.jib:•z y 
.. · .. __ , . ;;,,--s,' . ;-_ 

laS' ,"deúd~s :,~~~_edá.r9n ·. ex~inguidas poi- moti voz dt? 1,;.. 

fusiórr. __, _ __,__., 

acreedor o de1.1dor sol idat·io. $•.Ho P•:irdL1ce :.us efe'=t.O!'> 

eti la parte propc•rciono 1 de Sl! créditc• '-' deuda 11
• 

Artículo 2,207 del Código en t·eferencia. 

Si sot"l rnás d~ dos sociedades, las sociedades 

absorbidas e>::tinguiré.n su de1.1da por este motivo. 
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.:.- -~c~>·=;>;,_-

Otra· ·de: lia"~S~ "COnseci_iencias de la fL1sión es el 

aumento ·~e captial que sufre la soci-=.dad subsisterite. 

-se a•Jmeñtará el capi t.al social minimo sujeto a n•=-

retirO, así como el capital variable de la sociedad 

fusionante, renL,nciandc· los accionistas d•: ést.a, al 

derecho de preferencia •:¡t.1·~ lt!s conc:ede el art.iculo 132 

de la. Ley General de Sociedades Mercant.i les .. 

Para q1.1e al efecto s·~ emitan r..m tc•tal de acciones 

de capital fijo para conjuntar un total de este capital 

con las acciones ya .c:rnii: idE<lsy a s1..1 ve::: se emit.iran un 

número determinado de a•=ciones de Ci:!Pi.t.al variable: las 

cuales deberán permanecer en la tesorería de la 

sociedad fusionante a fin de que sean canjeadas por las 

acciones respect.iv&s d~ las. s.ociedades fusionadas 

rEifoi-rnánd.:•s-: en r::ons~c1..1er1cia el valc•r nominal de las 

acciones. 

El .::11..1rnent.c. de c~pital t.raet-é c..:1mo cono;o.eclJencia 

una reforma a los est.atuf:.os '::.Ociales en relación al 

capital y a la o:rni$ión de a•=ciones (nuevos socios) 7 



-117-

. . . 
establecier;ido la can~ida~ csw17~spondi.ent.e al capital 

fijo. no __ sú.Jei'?. a·: r_eti_~·~~ -~~·iendci. ei .. 'e:xcede11te el ca~i tal 

va.ria.ble;.--.'. 

. . . 
- -' - . ' "- ~: --

11 El __ capi~al de la sOc:iedetd que _incorpora a t.ode-.s 

aquellas··· que desapa_rece11, aL~ment.a debido a la 

aportación que Cada 1..ma de éstas sociedades \·1ace: de su 

patrimonjo a la sociedad qLie sr..~bsiste" (34). 

!pso Iure, los accionistas dia las :.ociedades q•.~·E! 

desaparacen reciben en •=ontraprest ación 

acciones, que ser~n prover1ientes de le.. sociedad gu~ 

subsiste. 

El capital mínimo fijo:· :::in r::l~recho a retiro s~ 

establecerá pn::viame1·1te pe.,- la Asamblea Extracwdinaria, 

dejando al capital variable por una cantidad ilimitada. 

E'1 1:apit.al sc11=ial será sucept:iblic: d& aLHner1to pc•r 

aportaciones posteri•:ir~s d~ los .z1..:cionista::; o admisi<!on 

de nuevos socios o capitalización. El capital social -

(34) Vásqi..v::z del Mercado Osear, op. cit .• pg 76. 
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podrá disrnit"tllirse por r:F.::tiro parcial o t.?tal de, las 

ªP?l':'~ªci~·nes. 

Todos.- loS aumentos o disminuciones de capital 

social s6 realizaran de acuerdo a lo establecido en las 

~disposiciones aPlicables del capítulo octavo de la Ley 

Genet~i:il -de Sociedades Mercantiles. 

Todo aumento ..:• disrnin1.ici6n de la part~e variable 

del capital sc1ci~l será C()nsec1.ien•=ia de una resc•lución 

adopt.ada por la Asarnbl~a E~t:.raordinaria de Accionistas 

y deberá insct·itdrse ésta. en el libre• de Registro de 

v¡:¡riaciones del capital •:iue la sociedad deberá ! levar 

según lo dispuesto por el articulo doscientos 

ot1·a formalidad. 

Las acciones rept~esentat.ivas del capital s•.:icial 

se dividirán en de·:: .-::lc:o.se:::.. ·::P.••::: f'Odrán tener sus 

respectivas series y s1.~bset· ie5. 

Se clasificarán de la siguiente rnanera: 

a. - Las accicnes que representerr el capital 

mlnimo fijc.1 formarán la clase I. 
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b. - Las ·acciones que.··repr.ésenten.e1 capit.al ·-. ·:":·:. -'·'; __ . < 
_ va1· iable forma~·án_ --~~- .:~f~~e ~)_i~----~· 

-·f '.~:-~·<~-~i~;~:~. __ :;,/ 
-- .. - - . - . - . . ' 

1 .. ""'. . La ·ser.le __ .. A" .• -~ ·que :,r_épt-eS_eritar á acc i. ones 

s1.tsCri tas-~~~-·;~~~-~~~~ - ~~· -,~~c~-~nal i-dad 

Mexicana. 

:::. - La serie "B". - c::¡i.te representará accic0nes de 

adquiridas por la inver:=;ión extranjera hasta 

s1.tscrii:-as, adq1.tiridas o ::.er propiedad de cualq1.tie!:ra de 

las personas, organismos •::i entidades. ;nen•:.ionadas en el 

a1·tic1.ilo segundo d·<: l~ L•:::Y pare:, Prom•:.ver !& Inver~ión 

"A", éstas deberán ser cc•nvert idas previa 

11brement-=- zu~crit;;1~. L"\dquiridas o -;:.:'!:r prc•piedad d~ 
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COI) e>:<cepción ~e Gobiernos o dependencias ofic:iales 

eXt.rahji:i~as-~ dir.ectamente o a través de interpósita 

pet~sona. -

TOdáS las acciones confieren a sus tenedores 

d~~ec:f1o a· -vot-o en las Asambleas de Accionistas, 

cot~respondféndoles t.H"I voto por cadc.. acción. 

Los certificados prc•visionales y los t.itldc·s de 

las acciones deberén contener· de acuerdo a lo 

establecid•:i por el artí.cldo 125 de la mencion.:ida Ley 

los si9Lüent-=is req1.lisi tos: 

I.- El nombre~ nacionalidad y domicilio del 

accionista. 

II.-La denominación. domicilio y dw·ac:ión de la 

sociedad .. 

III. -La fecha do la crnv;;.tit1.1ci6n de l;::~ sociedad 

y los datos de su inscripción en el Registro 

IV.- El importe del capital scu::ial~ el nt."~mero 

i;.otal y el v21lc11· nominal de las acciones .. 
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Si el capit..al se ir~tegra rnedi.i:tr1t~ diversa o 
. . 

s.ucesiv:Os __ . Ser:_~~~ -~·e-· ac:..C:'~.?tie~/ las ·rnen~t;=ities dei.. imPOrt.e 

del O:~Pi~a¡_:. 'SoCiill· :Y,'. ?e.l .'._-ñum_~rp_-~:¿;_q~: ---;~c-f~~~-E. se 

c:Oñcr~et.arári en· .·C:adá -~r~TS.fót-i\~, ~-~~,~~-:~~f6·~~i~é~ -~qUé-"'a..ic:anceln_ 

c:~da uria de dichas series. 

C1..1ando -asi lo prevenga el contrato social. podrá . 

omitirse el valor riorninal de las acciones: en cuyo caso 

se omitirá también el importe del capital so.::ial. 

V. - Las exhibic1or1es gue sobre el Vi:i.lor de la 

acción haya pagadc• el accionista o la 

indicaciC.11 de set· l iber·ada. 

VI. - La serie y el nt.'.;rnero de la accio!•n o del 

cer·ti fic.adeo pr·c.··.'i::iotnl, ·=i:in };;:i ind1ca.:i6n 

del n1..'tme1··:i tc1tal -:i~ Elt:Ci•:ones qi.Vi:! corresponda 

a la serie. 

VII. -Los derechos cc•ncedidoE y l~s c-bl 19~cioí"1es 

cas•:i, las limitaciones del derecho::. de vot.o. 

VIII. -La firma autógt~afa de los AdrnitünstiAeidores 

impresa en facsímil d~ dichos 
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admiriist.radores, a condición, en est~ ..:lltimc• 

caso, de -que se~ d1$posite el ot·i9inal de 

las firmas respectiVa;; en el Registro Público 

de Comercio en que se haya. registrado la 

sociedad. 

Mientras se entregan los títulos definitivos, se 

podran e>:pedir certi ficadc•s prc0visionales q1.¡~:: amparen 

cuz.ilquier m'nnero de accione=:. 

Los certificados prc•Visiorrales y loS' títulos 

definitivos de acciorv::s llevarán la firma de dos 

miembros del Cons.ejo dia Administración, a condición de 

que en este cas•:), los cw191r1ale:::. de las firmas 

t·.:::.;pect.ivais se depeosit.en en el Registro Pl.'¡blico de 

r',-.m"""rr-;.-. del domicilio de la so•:iedc.d. 

La st"lciedad ll~varr.'1 un libro dE. Re9istro de 

Acciord-:;:t.as, qL¡e PC•drá s•:r: l lo:vado por la rnisrna 

sociedad, o por una institución legcllme:nte a.t.1tc•riz~da, 

qu.:: actl.'.fü como agente registrador pc•r cuenta y a nombre 

de la sociedad, et·r el .:;ue se J.n=:cribll"an t.odas las 

operaciones de subscripcit!•n,. adqi..üsición o t.ransmisió11 
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di:: .:¡1.1e sea1·1 objeto· ~a~ ·~é:.cicirie~:: 'r-eP':"esentativas del 

ca.pital sOcial-;~ 

La s"ociedad consideraré. como due:ña de las 

acciones representativas del cap1 tal social, a la 

p.;:rson~ registrada c•:im•:• t-al >?.n td Libro da f\.::gistt·o de 

Acciot1istas; dicho Libro se •::errará do~ d:ias at1te:s de 

la fecha fijada por 1..ma Asamblea do:! Accionist.as, Y se 

'./Olverá a abr-it· en l.:t fecha siguiente aquella r ... ara la 

cl~al la Asamblea haya sidc• cconvocad¿:•. 

En el aumento de capital social, los tenedores de 

acciones tendt·é.n derechc1 prefer·er1te p'°'ra s•.~scribir las 

nuevas acciones que se emitan .• en proporción al número 

d€:! acciones de que fuen·on prc•pio?.tat·ic·s~ el ~1·t.lcl1lc· 

ciento tre:inta y dos de la citada Ley ne•-:=. dice:: "Lo:: 

accioni.;;tas tendrán derecho preferente, en proporción 

emitan ~r1 ca-:::o de aumento J8 c&Fit::~l -=:o.-:ial. Ezta 

derecho d-=:be1·á ejercitarse dent-ro de los quince dias 

siguientes a la publicacio:.!:.n, en el periódico c•ficiel 
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11 cOrno bcise de toda fusión, existe 1-.ecesar ia1nent.e 

la _ .-es~im~l'aci9n del patrimonio Presente de la; 
. . 

;;.=i~yed_~d:~~·~_-:=tue_' _C:or:i_~ ... wren a-la- f1.isión. Si ze t1·ata de 

Sociedades- - Añ~n_irilá"s ·asta estimación prel imit"lar es 

in~~sp_É!nsable··~F'.~r~ ~educir el valor ~fectivc• de l~·z 

fijado ente valor, se .:let.ermina fáci lr.1.::nte 

cúai1taS cv::cione:: de 1 a sociedad que 

subsistiendo o_ de la rn.1.a:va sociedad qu~ se q1.1ier"= 

cc.wrstituír corresponden a li:!s accionist.as de la 

Trat.ándose ele f•.lSión absorción, los 

acciot1i$tas de la sociedad f1..1sioné:ü1t.e, carecen del 

derechode preferencia para s1.1scribir la-;:. acciones 

empt"esa, ésto se debe, a qi.ie el a1..Hn.ant.:- S8 1·eal iza por 

la n·~ce~idad '=!\.le tiene est.a sociedad de incorporar corno 

de la fusión. 

<35> Ibidem~ pg 512. 



E_?t_e fufidanlerto .del de-racho de preferencia 
,-:-,_ .. - J; _--_ 

1-imitado- a ··,.los~-accionistas de_ la ~ociedad :;ubisit.ente 

conserven su posición en el seno de le. anónima sin r.iue 

los sucesivos aumentos de capital i rnp 1 i q1.~en 

necesariamente una amer1aza conti11u2 de desplaza1n1r-1,t.o. '' 

(36). 

de emitirse nuevas accic•nes pan\ et1tregar·las ~ los 

socios de las sociedades ab:=or-bidas, en r·epresentación 

de la &portación del patrimonio de .::1-=lLiellas. En este 

caso. no es posible que funci•:ine el derecho de opción, 

por qL10.:: le.::.; nL1cvas accionE-s no se crean para 

tener preferencia los. socios. sine• para destinatarios 

forzosos~ si la fusión ha de real i:::::at·:.;.:::." c::~7). 

sociedad fusionante, en pa-;:io de las ·· 

{36) f;odríguez y Rodríguez Joaqulr1 . .;.p.cit.. pg 174. 
<37> Ibidem, pg 191. 
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c:ontraprestacion€!s ,ciUe h~ce,- ª. l~s acciordstas de la 

sociedad fusiorÍ!="-d~ •. _Es~·~;-~~imerit~-,.·de- -~apita!~ br:.sa s-•.~s 

...:aracter Istica's escenci,&les- en· la .-fusión de sociedades~ 
-~ ce ' _., : 

es ·decir, i~ · cO~ºt_~-á-~~~-~-t;-~i 6~--. 

Los .accionistas de la sociedad que deaparece 

•.Jna fusiéor1 de socieda.jes~ recibi1· .r:.:1cciones de la 

sociedad sL1bi si tente~ como se mencionó 

ant.er·iormente~ las rel<:1ciones ccorporat.ivas gr..10: Lm.ía11 <:;. 

la. soci.::dad fus1onada •:on los socios~ se t.r;;..nsrnitieron 

estos 1:~lt.imos pasen a set· 

accionist.as de la so:: .. :íedad subsist.ient.e. 



-127-

G. - RE:f.91llif\ A b,OS ESTATllTOS, 

'-)-~. 

, Lc.s- re·fo~rná'S :~¡.;¡~f: es
0

t:~tLlt-O~; ~e Pt'"oducen en: 

1, - E 1 caii't.a i; 
2.- .El -tiemPo de dUraCión. 

3.- El objeto social. 

4.- La cl~us1..da reh1.tiv~s a los extranjeros. 

1. - "el acuerdo de f\1sión es de los ·::¡r..1e siempre 

implican modificación de los est.atlltos. Si se trata de 

'fusión por integración. pues. supone la di:!:saparición de 

todas ellas y por l.:• t.anto la abrevit:1.ci6n del plazo de 

dLlt"aciór1. el cambio do::: capit~les .. el dal núme:ro de 

~'.'arf:.icip&•::ion.;s o accicme~. Le• dicho .;:;:; tarnbi~n v~l ido 

atenuacic•nes a las "Z:.C•cit:dE1des f1.1s1onadas y para la 

sociedad el impl íca 

1nodíficacil!·n en la c1.mnt.ía del capital .. en ~l núm-:n:i y 

tal vez en la cuantía de la participacior1es o a.::ciones" 

(3SJ. 

(381 Ibidem, pg 512. 
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2. - El t.iempo de dLwación: 

La sociedad fusionada al momento de consurn~rse la 

f1.~sión desaparece. abreviando en virtud de elle· SL~ 

duración, previa cot1vocatoria de la Asamblea General 

Extt·acordinaria de Acci•:inistas. 

El art.:ic•.110 tE:2 de la reí t.erada Ley nos dice: 

"s.:w1 As1:1.rnbleas Ext.raordinaric:1s las '=!Lid se ret:inan 

para trata1· cuales·:p.1i•21·a d•::: l•:•s :: i9uientes asLintc.s; 

•••• II. - Di~olu·=ión anticipada de la sc•ciedad". 

:-t.~ Si el objeto so•=ial de la seociead fus1onante 

es distinto, al de la sociedad fL1sionada, habrá que 

modificar sus estatutos, para así. comprender el de 

ésta última. ya que pcw la sola fusi~·n no le• absorbe. 

En t:ant.o que unos a1.1t.ore;. establecen qu•:::: 

tratándos:e dt: saciedades de le, misros- •:?:sp~cie, al 

momento de fusic•narse pueden 

estatt1tos.. 

Marit.i l la /lkil iné! nos di•=o al r·.:;espeto: 

"Una sociedad de capital variabl~ ¡:.uede absorver a otra 
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sin modificar Sll escritut-a ·c:on:::;tit.utiva, aún c1..iandc· 

s·ihabt--~- de_-~odÍ,f¡:~ar.l~.-1~--·soci~·dad in·=orporada" <39>. 

"La "fusión· por incorporación no implica rnodi fi e ación 

del contrato- social d-= la soci.::dad in•:.:;.rporant.e, si 

ésta última se constit1.1y6 como sociedad de capital 

variable" (40). 

Si al rnornent.o de efect1..1&rse la fusión? la sociedad 

absorbida tenía i1wersió11 extranjera dentro:• de su hab.::r 

social~ la absorbente a falta de ésta admisión, daberá 

capital e~-<tr"anjero. 

<:39> Mantilla Molina Roberto, op.cit. pg 434. 
(40) Vásquez del Met·cado Osear, op.cit.. pg 76~ 



CONCLIJSIONES 



DesPLiés de ana 1 izar 1 a fL1s i >'!•n de Sc•c i edades 

Mré!rcanti_i'?-::' __ ~ocl~~-q·s·-:=ó~1éi;Ai r ¿ju..:::· 

I.-- D~~a_>;.-·fe si~.uaCj,~n económica _y políti·=:i que 

vive -BctL~alménte tiLie'.:;tro pc1ís.- en víspera:: de una 

aperti.1ra al L1bt·e Comercio, d..:•1·1de el PL1eblo rne:.<icano 

presenta una maYot· tendencia al prodLicto provenient.e 

una competenciei desrn.;:didt..~ .::n lQ ·iue. las empt·e~as po1· 

abarcar nuevos rnerc:ado: y no desaparecer, abren sus 

puertas al capital extranjero y a la posibilidad de 

a.9n1pa1·se: con otr~s ernpre5as para la •=on~a9ra•=i6r1 de SLI 

fin constitutivo. 

II. - La "f1,.1si6n 11 -=n nuestro derecho. r·.::pres-:nt.:.a 

una forma especial de e)~tinción de sociedades.. sin 

III~ ··La ::,oc:ied¡:..,d f1.1s1onante, ad·~1•.1ier·e c.l r11orn.:ntc• 

en que la f1.1sión produce sus efo::ctos tc•dos los derechos 

y obl i•:iacione~ de la fi.i:::ie<nad~ .. 

momento de p1·oduc:irse los efectoz de la fusi(ln, ésta no 
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fusionada pOr_·1a sóla ·f1..1sióti~-.tendrá que refoi-rnar sus 
"-- - -- - ' 

estatutos -- --~~cÍ~Í-es-.. e;, c:uant~ al - objeto para 

incluir. el :.ºb~eto ~o~ial de la fL1sionada. 

V.- La f1..1si6t"f importa primerarnet·1to:~ el ac1..~et·dc1 

de fusión~ qLie es aquel que toma la Asarnbl-=a Generc1l 

Extracwdinat·ia de Accionistas o ~je S•::icios d·:= cada ur1a 

de las sociedades inv·~ll1cradas; y en seg1,.1ndo términ•:'" 

sociedé.des que van a fr.1sionat·s~;:. 

Lierec:ho de 1::iponerse~ ún1carner.t.:: qu•:: éste de1·echo de 

ejiac1..ic1ón hasta que sea satisfecho:•. 
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sin r1~cesidad d~l t.ranscl.lrso de_ los t:.res .. -meses c¡1.1e 

~.:;,.:;:;:l.::. la L~'.\r_ Gsnera"l_ 'd-=: ·-~oc:i-:=.d~~~s;c-:Mer.cc.t~t.i.ieS en ·su· 

c..rtii.::1.JÚ·;- 224>Y S~w.tit~~-- ef_ect:.0$_·1•_:i;Pso' 

yr1I_~.:-l:~'~-.i~scr~i=iclón del aó.~eú~_do de fuSión ti.:;:ne 

so_lament-e __ ::efectos publ-ici tario~, Yé:i ·:¡1.10:: junt•:- con la 

public~ci~n. tienen com1:i fí.n, da.t· a conocer a los 

acreedcwes que laE. ~ociedc.d~o;:. van ~ f1.1;;.ion~r:se. 

U<.- El ac1.1et·do de fusi~ir1 es revocablo.= 

cualq1.1ier moment.o, siempr.;: y cuando se c•ri9ine antes de: 

que la fusión sea consumada, ya que nuestra legislar.:ír!•n 

.. ,, El ~ .. cue1·do d·~ fusi...:•n podría vál idame:-nte, 

J•-,::lu11· 1.imtt:i":<.•".".l'.::OtH~s. ~n ·~u~nto 

':1. - Lo fl..is1..:0n y la tr·an::;fc·1-rnC:1•=ión, son dc•s 

debe ser t·e9t1la·j~ conforme a su nab.wali::::;::a. 
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XII. - E~ 

Extranjera en México; -r-10 ~e planta como un todc1 que va 

a solucionar ·1os problernas que tiene el desarrollo 

económico el pEtis. Sin embargo e-s irnport.ant.e •.~bicarla 

en e:l lugar que el Estado Mi:=:>dcano la ha puesto~ gr.~~ Bs 

el pr.mto de apoyo para lo-:.-it·ar la consc•lidar::ié•n del 

di:serrol lo de la econornía mexi•=ana. 

~·~III. -La erop1·esa ~>~t.ranjerc. por 11:1 9eneral tiende 

a ubicarse en los sectores d¿,, mucho rnás rápidc• 

crecimiento, en los que p1Aede es:tc:tblecer un carécte:r 

rnonop6lico. 

XIV.-La pr~ductividad de l~s 8MPr~s~~ ~~:tranje1-~z 

e::: superior a las nacionales., podemo-=. explicar este 

fen.~rneno ~n c.onsGc:ue:ncia del 1.1sc• de una t.ec:neil•:i9íe\ m~::::: 

avanzada cp .. 1e re.qLiie1·e poca mano de obr~. pero al tarnerit.".:':! 

1=al ificc-ida~ refle.j2tndose en or.:l •:recirni.,-::nto de lt1'.:. 

empr~sas, y en los salarios percibidos. Se está dando 

una t.endenc:1a a substituir" roano do!:! obr8 por capital~ 

ac."=.nt..1.~ttndos 1:r: en l~:: t·aroaz e:n donde '2<l~t.::: rnayr:1r 

pred•::ominio por part~e de l..:iz; extranjeros y o?.n &quEil la:. 

en dc1nde:: e~tá C•:.nc:ent.rado 1 a mayot· part.e -io:l ·-::api tal 

e!-:ti~anjero. 
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'.!. :.·_·. :·-'. 
pudo. ~re&r_,, ·Per:o~·:~~~~r11~i_~·n~- -íIDPedir· ~.qúe ·la importada 

resi.11 te dernas i ad:~_. ~~:~~~-.<Y~\~_~\.-.:·.:~~·1:-~~~~~a o p·er j ud i e i al a 

nuestro interés ,·:de :desar·t·ol lo'~;: 
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